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No. Actividades principales Indicador Medio de Verificación Responsables Meta anual
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AÑO A LA FECHA

PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL %

PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD REGIONAL

1

1.1

1.1.1 12 1 0 0% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 1.000 33% 1 1 100% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 1.000 33% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% ### 4.000 33%

1.1.2 44 4 12 300% 4 11 275% 8.000 ### 288% 4 9 225% 4 5 125% 4 10 250% ### ### 200% 4 6 150% 4 9 225% 4 9 225% ### ### 200% 4 6 150% 4 2 50% 4 0 0% ### 8.000 67% ### ### 180%

1.2

1.2.1 124 12 12 100% 12 11 92% ### ### 96% 10 9 90% 12 5 42% 12 10 83% ### ### 71% 12 6 50% 12 8 67% 12 9 75% ### ### 64% 12 6 50% 10 0 0% 8 0 0% ### 6.000 20% ### ### 61%

608 56 55 98% 56 79 141% ### ### 120% 54 42 78% 56 25 45% 56 76 136% ### ### 86% 56 62 111% 56 39 70% 56 43 77% ### ### 86% 56 46 82% 53 21 40% 53 4 8% ### ### 44% ### ### 81%

1.3

1.3.1 1 ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1.000 1.000 100%

1.3.2 4 ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### 4 4 100% 4.000 4.000 100% 4.000 4.000 100%

1.4

1.4.1 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.4.2 4 1 0 0% 1.000 .000 0% ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### 1 0 0% 1.000 .000 0% 4.000 2.000 50%

1.4.3 5 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1 1 100% 2.000 2.000 100% ### 1 0 0% ### 1.000 .000 0% 5.000 4.000 80%

1.4.4 8 4 0 0% 4.000 .000 0% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 4 0 0% ### ### 4.000 .000 0% 8.000 .000 0%

1.5

1.5.1 68 3 1 33% 3 3 100% 6 6 100% ### ### 83% 9 2 22% 16 12 75% 11 5 45% ### ### 53% 5 1 20% 3 0 0% 4 1 25% ### 2.000 17% 4 9 225% 4 1 25% 0 0 ### 8.000 ### 125% ### ### 60%

1.5.1.1 35 3 1 33% 1 1 100% 4.000 2.000 50% 4 1 25% 6 4 67% 4 2 50% ### 7.000 50% 2 0 0% 3 0 0% 4 1 25% 9.000 1.000 11% 4 1 25% 4 0 0% ### 8.000 1.000 13% ### ### 31%

1.5.1.2 Jornadas de capacitación de UGCR 6 2 2 100% 2 2 100% 4.000 4.000 100% ### ### ### .000 .000 2 0 0% ### ### 2.000 .000 0% ### ### ### .000 .000 6.000 4.000 67%

1.5.1.3 1 .000 .000 ### ### ### .000 .000 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.5.1.4 25 3 3 100% 3.000 3.000 100% 5 1 20% 10 8 80% 7 3 43% ### ### 55% ### ### ### .000 .000 8 ### 1 ### ### .000 9.000 ### ### 96%

1.5.1.5 Listado de asistencia 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.6

1.6.1 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.6.2 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.6.3 3 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 3.000 3.000 100%

1.6.4 Acta y lista de asistencia 4 .000 .000 2 2 100% 2 2 100% 4.000 4.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 4.000 4.000 100%

1.6.5 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 4.000 4.000 100%

1.7

1.7.1 44 4 0 0% 4 1 25% 8.000 1.000 13% 4 0 0% 4 2 50% 4 5 125% ### 7.000 58% 4 2 50% 4 2 50% 4 0 0% ### 4.000 33% 4 2 50% 4 2 50% 4 0 0% ### 4.000 33% ### ### 36%

1.7.2 44 4 4 100% 4 0 0% 8.000 4.000 50% 4 0 0% 4 4 100% 4 0 0% ### 4.000 33% 4 0 0% 4 4 100% 4 0 0% ### 4.000 33% 4 0 0% 4 1 25% 4 0 0% ### 1.000 8% ### ### 30%

1.7.3 6 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1 ### 1 0 0% 2.000 1.000 50% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 0% 1 ### 1 0% 2.000 1.000 50% 6.000 3.000 50%

CONSOLIDADO 
PRIMER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
TERCER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
CUARTO 

TRIMESTRE

OBJETIVO ESPECIFICO: Mejorar la eficiencia y la calidad de la provisión de los servicios 
de salud del Primer Nivel de Atención por medio del fortalecimiento de las funciones 
de planificación, monitoreo y supervisión de los establecimientos de salud del área 
jurisdiccional de responsabilidad de la Región de Salud.

Resultado esperado: 100% de 
establecimientos de salud de la 
Región de Salud han ejecutado 
efectivamente el Plan Operativo 
Anual 2019.

Porcentaje de 
establecimientos que 
cumplieron en un 80% o 
más las actividades 
programadas en cada 
rubro del POA 2019

Consultas (en línea: SIMMOW, SEPS) de 
monitoreo para verificar el nivel 
cumplimiento mensual de los planes 
operativos 2019 por parte de los equipos 
locales de salud.

Porcentaje de consultas de 
monitoreo realizadas para 
verificar el nivel de 
cumplimiento de los 
planes operativos 2019

Informe de las consultas de 
monitoreo realizadas

Estadisticas 
regionales

Monitoreo en terreno para verificar el 
nivel cumplimiento mensual de los 
planes operativos 2019 por parte de los 
equipos locales de salud cuyo 
rendimiento no sea el esperado.

Porcentaje de monitoreos 
en terreno realizados para 
verificar el nivel de 
cumplimiento de los 
planes operativos 2019 

Informe de los  monitoreos 
realizados

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Resultado esperado: 100% de 
establecimientos de salud de la Región 
han sido visitados al menos una vez en el 
año, y según requerimientos locales 
relacionados con el desempeño.

Porcentaje de 
establecimientos de salud 
de la Región que han sido 
visitados al menos una vez 
en el año.

Supervisiones integrales para verificar la 
aplicación de normas, uso apropiado de 
medicamentos y vacunas y la calidad en 
la ejecución de las actividades por parte 
de los equipos locales de salud, de 
acuerdo a prioridad establecida en base 
a monitoreo de cumplimiento de planes 
operativos.

Porcentaje de 
supervisiones integrales 
realizadas  para verificar la 
aplicación de normas, uso 
apropiado de 
medicamentos y vacunas 
y la calidad en la ejecución 
de las actividades por 
parte de los equipos 
locales de salud

Informes de supervisiones 
integrales realizadas

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Supervisiones Especificas para verificar 
la aplicación de normas, lineamientos, 
vacunas, materno infantil, comunitaria, 
laboratorio clínico, odontología, 
veteranos de guerra, enfermería, etc.

Porcentaje de 
supervisiones especificas 
realizadas para verificar la 
aplicación de normas, 
lineamientos, vacunas, 
materno infantil, 
comunitaria, laboratorio 
clínico, odontología, 
veteranos de guerra, 
enfermería, etc. 

Informes de supervisiones 
especificas realizadas

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Resultado esperado: 100% de 
establecimientos de salud de la 
Región de Salud cuentan con un Plan 
Operativo Anual 2019.

Porcentaje de 
establecimientos que 
cuentan con POA 2019

Divulgación de los lineamientos para la 
formulación del plan operativo anual en 
los establecimientos de salud, a todos los 
responsables de dichas dependencias.

Porcentaje de jornadas 
realizadas de divulgacion 
de los lineamientos para la 
formulación del POA en los 
establecimientos de salud

Memorandum, informe 
tecnico y listado de 
asistencia 

Coordinador/a de 
provision de 
servicios

Visitas de monitoreo para verificar que 
los SIBASI estén asesorando a los 
equipos locales de salud en la 
elaboración de los planes operativos 
conforme a lineamientos institucionales.

Porcentaje de visitas de 
monitoreo realizadas para 
verificar que los SIBASI 
esten asesorando a los 
equipos locales de salud 

Informe tecnico y listado 
de asistencia

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Resultado esperado: Al menos un 
80% de las referencias enviadas por 
los establecimientos de salud del 
primer nivel del MINSAL han recibido 
una acción de retorno por parte de 
hospitales y Ecos especializados.

Porcentaje de referencias 
que han recibido acción de 
retorno desde hospitales o 
UCSF-E.

Consultas (en línea: SIMMOW) de 
monitoreo para verificar el nivel  de 
casos de referencia, retorno e 
interconsulta ocurridos en la RIISS.

Porcentaje de consultas de 
monitoreo realizadas para 
verificar el numero de RRI 
ocurridas en la RIISS

Informe de las consultas de 
monitoreo realizadas

Referente 
regional del 
Sistema de RRI 

Sistematización de casos exitosos de 
atención sanitaria (acciones hechas en 
las RIISS para salvar una o más vidas) 
por medio de historias, estudios de caso 
y otros formatos para divulgación 
masiva.

Porcentaje de casos 
exitosos de atención 
sanitaria sistematizados

Historias clinicas, estudios 
de caso y otros formatos 
para divulgación masiva

Referente 
regional del 
Sistema de RRI 

Reuniones bimensuales del Comité 
Regional de Referencia, Retorno e 
Interconsulta.

Porcentaje de reuniones 
del comité regional de RRI 
realizadas

Actas de reuniones de 
comité y listados de 
asistencia

Referente 
regional del 
Sistema de RRI 

Participación en reuniones mensuales de 
los Comités Departamentales de 
Referencia, Retorno e Interconsulta.

Porcentaje de reuniones 
del comité de RRI 
departamentales 
realizadas con 
participacion de tecnicos 
regionales

Actas de reuniones de 
comité y listados de 
asistencia

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Resultado esperado: 100% del 
personal estará capacitado en temas 
prioritarios en la Región 
(divulgación de lineamientos, 
normas, guías clínicas y otros).

Porcentaje de personal  
capacitado en temas 
prioritarios en la Región, 
en relación al total de 
personal que debe recibir 
dichas capacitaciones

Jornadas de capacitación sobre lineamientos, 
normas, guías clínicas en temas priorizados 
en la Región en base a POI 2018 (por 
ejemplo: materno, infantil, VIH, TB, 
Enfermedades Crónicas no transmisibles, 
etc.)
==> NOTA: Utilice más filas para 
desagregar las diferentes 
capacitaciones que harán.

Porcentaje de jornadas de 
capacitacion sobre 
lineamientos, normas, 
guías clínicas en temas 
priorizados en la Región en 
base a POI 2018 realizadas

Convocatorias, listado de 
asistencia, informes y/o 
cartas didacticas

Personal tecnico 
regional

Jornadas de capacitación de Salud 
ambiental

Convocatoria, informe y 
listados de asistencia

Coordinador/a 
regional de salud 
ambiental

Convocatoria, informe y 
listados de asistencia

Referentes 
regionales de la 
UGCR

Jornadas de capacitacion a personal de 
nuevo ingreso de salud comunitaria

Carta didactica, informes,  
listados de asistencia y 
fotografias

Referentes 
regionales de 
salud 
comunitaria

Jornadas de capacitacion sobre uso de 
modulos de SIAP

Convocatoria y listados de 
asistencia

Referente de la 
estrategia de 
Gestion del 
Tiempo y la 
Demanda

Jornadas de capacitacion sobre uso tablet 
con personal tecnico de region

Coordinador (a) 
de provision de 
servicios y 
Estadisticas 
regionalesResultado esperado: 100% de establecimientos de la Región con Plan de Reducción de 

la Mortalidad Materno infantil elaborado y ejecutándose.

Elaboración del Plan Regional de 
Reducción de la Mortalidad Materno 
Infantil 2018

Plan Regional para el 
abordaje de salud materna 
e infantil 2019 elaborado

Plan Regional para el 
abordaje de la slud 
materna e infantil 2019 

Referentes 
regionales del 
Programa  
Materno e 
Infantil  

Socialización del Plan Regional de 
Reducción de la Mortalidad Materno 
Infantil 2019.

Jornadas de Socialización 
del Plan para el abordaje 
de la salud materna e 
infantil 2019 realizadas 

Acta y lista de asistencia 
de socialización del Plan 
con los SIBASI y Hospitales

Referentes 
regionales del 
Programa  
Materno e 
Infantil  

Evaluación del Plan Regional de 
Reducción de la Mortalidad Materno 
Infantil 2019.

Porcentaje de jornadas de 
evaluación del Plan 
Regional para el abordaje 
de la salud materna e 
infantil 2019 realizadas 

Acta y lista de asistencia 
de Evalaución, matriz  en 
excel de la evaluación de 
la Plan Par el abordaje de 
la salud materna e infantil

Referentes 
regionales del 
Programa  
Materno e 
Infantil  

Talleres de Habilidades y Competencias 
Obstétricas.

Porcentaje de talleres de 
habilidades y 
competencias obstétricas 
realizados

Referente 
regional del 
Programa  
Materno 

Talleres de capacitación en Lineamientos 
de Atención integral para niños y niñas 
menores de 5 años.

Porcentaje de talleres de 
capacitación en 
Lineamientos de Atención 
integral para niños y niñas 
menores de 5 años 
realizados

Convocatorias, listado de 
asistencia, informes y/o 
cartas didacticas

Referente 
regional del 
Programa  
Infantil  

Resultado Esperado: Se ha mantenido el tema de la Salud en la agenda política de las 
instancias intermunicipales, departamentales y regionales, a través de la 

participación en: al menos 2 reuniones de microrredes Intermunicipales por mes; el 
100% de Consejos de Gestión Departamentales; en reuniones de Coordinación con el 

FNS y cada dos meses en el Concejo de Gestión Regional.

Reuniones de Microrredes 
Intermunicipales.

Porcentaje de reuniones 
de Micro red 
intermunicipales 
realizadas donde se conto 
con participacion de 
tecnicos regionales

Informe tecnico y/o acta de 
reuniones de micro red 
donde se participo

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Reuniones de Consejos de Gestión 
Departamental.

Porcentaje de reuniones 
de Consejos de Gestión 
Departamental realizadas 
donde se conto con 
participacion de tecnicos 
regionales

Informe tecnico y/o acta de 
reuniones de Consejos de 
Gestión 
Departamentaldonde se 
participo

Coordinadores/as 
de equipos de 
Territorio

Reuniones de Consejos de Gestión 
Regional.

Porcentaje de reuniones 
de Consejo de Gestion 
Regional realizadas

Acta de reuniones de 
Consejo de Gestion 
Regional y listado de 
asistencia

Direccion 
regional



No. Actividades principales Indicador Medio de Verificación Responsables Meta anual
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AÑO A LA FECHA

PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL %

CONSOLIDADO 
PRIMER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
TERCER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
CUARTO 

TRIMESTRE

1.8

1.8.1 6 1 0 0% 1 1.000 1.000 100% 1 0 0% 1 ### 1 1 100% 2.000 2.000 100% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1 0 0% 2.000 1.000 50% 6.000 5.000 83%

1.8.2 1 1 0 0% 1.000 .000 0% ### ### ### .000 .000 ### ### 1 ### .000 1.000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.8.3 3 .000 .000 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 0 0% ### ### 1.000 .000 0% 3.000 2.000 67%

1.8.4 6 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1 1 100% 2.000 2.000 100% ### 1 0 0% ### 1.000 .000 0% 1 0 0% 1 ### 1 0 0% 2.000 1.000 50% 6.000 4.000 67%

1.8.5 2 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### .000 .000 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 2.000 2.000 100%

1.9 Otras Actividades.

1.9.1 2 .000 .000 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### 1 ### 1 1 100% 1.000 2.000 200% 2.000 3.000 150%

1.9.2 3 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### 1 0 0% ### 1.000 .000 0% ### ### ### .000 .000 3.000 2.000 67%

1.9.3 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 4.000 4.000 100%

1.9.4 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 4.000 4.000 100%

1.9.5 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### .000 .000 0 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.9.6 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 1.000 33% 1 1 100% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 1.000 33% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% ### 5.000 42%

1.9.7 22 1 1 100% 2 2 100% 2 2 100% 5.000 5.000 100% 2 2 100% 2 2 100% 2 2 100% 6.000 6.000 100% 2 2 100% 2 2 100% 2 2 100% 6.000 6.000 100% 2 2 100% 2 2 100% 1 1 100% 5.000 5.000 100% ### ### 100%

1.9.8 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.9.9 1 .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.9.10 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.9.11 Acta y listado de asistencia Comité de SSO 12 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 1 100% 3.000 1.000 33% 1 1 100% 1 1 100% 1 0 0% 3.000 2.000 67% ### 3.000 25%

1.9.12 Evaluación Trimestral POA Regional. 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% 4.000 4.000 100%

1.9.13 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### 1 0 0% ### 1.000 .000 0% 4.000 3.000 75%

1.9.14 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 4.000 4.000 100%

1.9.15 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.9.16 12 1 1 100% 1 1 100% 1 0 0% 3.000 2.000 67% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 3 300% 1 3 300% 1 3 300% 3.000 9.000 300% 1 3 300% 1 3 300% 1 2 200% 3.000 8.000 267% ### ### 158%

1.9.17 6 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% ### 1 0 0% 2.000 .000 0% ### 1 2 200% ### 1.000 2.000 200% 1 2 200% ### 1 1 100% 2.000 3.000 150% 6.000 5.000 83%

1.9.18 3 .000 .000 1 0 0% ### ### 1.000 .000 0% 1 0% ### 1 ### 1.000 1.000 100% 1 0 0% ### 1 ### 1.000 1.000 100% 3.000 2.000 67%

1.9.19 Campaña de vacunación canina y felina 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

1.9.20 Informes en SEPS 1 .000 .000 ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 1.000 1.000 100%

2.2

2.2.1 20 ### 5 5 100% ### 5.000 5.000 100% ### 5 5 100% ### 5.000 5.000 100% ### 5 5 100% ### 5.000 5.000 100% ### 5 0 0% ### 5.000 .000 0% ### ### 75%

2.2.2 4 ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% ### 1 0 0% ### 1.000 .000 0% 4.000 3.000 75%

VIGILANCIA SANITARIA

1

1.1

1.1.1 17 2 2 100% 1 1 100% 2 2 100% 5.000 5.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 2 2 100% 1 1 100% 2 1 50% 5.000 4.000 80% 1 1 100% 2 1 50% 1 1 100% 4.000 3.000 75% ### ### 88%

1.1.2 25 2 2 100% 2 1 50% 2 2 100% 6.000 5.000 83% 3 3 100% 1 1 100% 2 1 50% 6.000 5.000 83% 2 2 100% 2 1 50% 2 1 50% 6.000 4.000 67% 2 1 50% 2 1 50% 3 1 33% 7.000 3.000 43% ### ### 68%

1.1.3 Supervisión y monitoreo de la(s) OSI Instrumentos aplicados 4 ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 0 0% ### ### 1.000 .000 0% 0 ### 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 0 ### 0 ### 0 ### .000 .000 4.000 1.000 25%

1.2

Resultado Esperado: Se ha promovido la mejora de la calidad de los procesos 
institucionales

Reuniones del Comité Regional de 
Calidad.

Porcentaje de reuniones 
del Comité Regional de 
Calidad realizadas

Acta de reunion y listado 
de asistencia

Referente 
regional de 
Calidad

Evaluación del cumplimiento de la Carta 
Iberoamericana.

Porcentaje de 
evaluaciones del 
cumplimiento de la Carta 
Iberoamericana realizadas

Acta de la evaluacion y 
listado de asistencia

Referente 
regional de 
Calidad

Evaluación de Proyectos de Buenas 
Practicas.

Porcentaje de 
evaluaciones del Proyectos 
de Buenas Practicas 
realizadas

Acta de la evaluacion y 
listado de asistencia

Referente 
regional de 
Calidad

Reuniones del Comité Regional de 
Gestión del Tiempo y la Demanda.

Porcentaje de reuniones 
del Comité Regional de 
Gestión del Tiempo y la 
Demanda realizadas

Acta de reunion y listado 
de asistencia

Referente 
regional de 
Gestion del 
Tiempo y la 
Demanda

Evaluaciones Trimestrales de la Gestión 
del Tiempo y la Demanda

Porcentaje de 
evaluaciones del Comité 
Regional de Gestión del 
Tiempo y la Demanda 
realizadas

Acta de la evaluacion y 
listado de asistencia

Referente 
regional de 
Gestion del 
Tiempo y la 
Demanda

Elaboración y socialización de los Planes 
de Vacaciones de Semana Santa, Fiestas 
Agostinas y Fin de Año.

Numero de planes para el 
periodo de vacaciones 
elaborados y socializados, 

Planes elaborados y
actas de socialización

Referente 
regional del 
Programa  
Materno 

Evaluación de los Planes de Vacaciones 
de Semana Santa, Fiestas Agostinas y Fin 
de Año.

Evaluaciones de Planes 
para el periodo de 
vacaciones realizadas 

formato de evaluación de 
los planes de vacaciones

Referente 
regional del 
Programa  
Materno 

Reunión Trimestral con referentes del 
Programa Presidencial Veteranos de 
Guerra y del Programa de Atención a 
Víctimas de Graves Violaciones a 
Derechos Humanos.

Porcentaje de reuniones 
con referentes del 
Programa Presidencial 
Veteranos de Guerra y del 
Programa de Atención a 
Víctimas de Graves 
Violaciones a DDHH 
realizadas

Actas de reuniones 
realizadas y listado de 
asistencia

Enlace regional 
del Programa de 
Veteranos de 
Guerra y de 
Victimas de 
Graves 
Violaciones a los 
DDHH 

Evaluación Trimestral del programa 
Presidencial Veteranos de Guerra y del 
Programa de Atención a Víctimas de 
Graves Violaciones a Derechos Humanos.

Porcentaje de 
evaluaciones con 
referentes del Programa 
Presidencial Veteranos de 
Guerra y del Programa de 
Atención a Víctimas de 
Graves Violaciones a 
DDHH realizadas

Actas de evaluaciones de 
reuniones realizadas y 
listado de asistencia

Enlace regional 
del Programa de 
Veteranos de 
Guerra y de 
Victimas de 
Graves 
Violaciones a los 
DDHH Elaboración, Socialización y Ejecución del 

Plan de Inducción al Personal de Salud en 
Servicio Social.

Plan de Inducción al 
Personal de Salud en 
Servicio Social elaborados, 
 socializados  y ejecutados

Plan de Indunccion al 
personal en servicio social 
elaborado, acta 
socializacion y listados de 
asistencia del personal en 
SS

Coordinador/a de 
provision de 
servicios

Reunión Mensual con Coordinadores de 
Provisión de Servicios de Salud de SIBASI

Porcentaje de reuniones 
con Coordinadores de 
Provisión de Servicios de 
Salud de SIBASI realizadas

Actas de reuniones y 
listado de asistencia

Coordinador/a de 
provision de 
servicios

Reunión quincenal con Equipo Técnico 
Regional de Provisión de Servicios de 
Salud.

Porcentaje de reuniones 
con Equipo Técnico 
Regional de Provisión de 
Servicios de Salud 
realizadas

Actas de reuniones y 
listado de asistencia

Coordinador/a de 
provision de 
servicios

Elaboración, socialización, ejecución y 
evaluación del Plan de Prevención contra 
Arbovirosis 2019.

Numero de actividades 
para la  Elaboración, 
socialización, ejecución y 
evaluación del Plan de 
Prevención contra 
Arbovirosis realizadas

Plan elaborado, acta de 
socializacion e informe de 
evaluacion

Epidemiologo/a 
regional

Jornadas Regionales de Lucha contra las 
arbovirosis 2019.

Porcentaje de jornadas 
regionales de Lucha contra 
las arbovirosis realizadas

Informes de las jornadas 
realizadas

Epidemiologo/a 
regional

Elaboración, socialización del Plan de 
Contingencia ante calamidades y 
desastres.

Numero de actividades 
para la  Elaboración y 
socialización del Plan de 
Contingencias ante 
calamidades y desastres 
realizadas

Plan elaborado y acta de 
socializacion

Epidemiologo/a 
regional

Reunión Mensual del Comité de Salud y 
Seguridad Ocupacional.

Porcentaje de reuniones 
del Comité de Salud y 
Seguridad Ocupacional 
realizadas

Porcentaje de 
evaluaciones de POA 
regional realizadas

Convocatorias, informe de 
la evaluacion y listado de 
asistencia

Referente 
regional de POA

Evaluación Trimestral del POA de 
Promotores de Salud.

Porcentaje de 
evaluaciones de POA de 
Promotores de Salud 
realizadas

Memorandum, agenda, 
acta y listados de 
asistencia

Referentes 
regionales de 
salud 
comunitaria

Evaluación Trimestral del POA de 
Saneamiento Ambiental.

Porcentaje de 
evaluaciones de POA de 
Saneamiento Ambiental 
realizadas

Convocatorias, informe de 
la evaluacion y listado de 
asistencia

Coordinador/a 
regional de salud 
ambiental

Reunión Mensual con Supervisores 
Departamentales de Promotores de 
Salud.

Porcentaje de reuniones 
con Supervisores 
Departamentales de 
Promotores de Salud 
realizadas

Memorandum, agenda, 
acta y listados de 
asistencia

Referentes 
regionales de 
salud 
comunitaria

Reunión mensual con jefaturas 
Regionales.

Porcentaje de reuniones 
con jefaturas Regionales 
realizadas

Actas de reuniones y 
listado de asistencia

Director(a) 
regional de salud

Reunión Bimensual de la Mesa Laboral de 
la Región de Salud.

Porcentaje de reuniones 
de la Mesa Laboral de la 
Región de Salud realizadas

Actas de reuniones y 
listado de asistencia

Director(a) 
regional de salud

Reunión trimestrales con Equipo de 
Conducción Regional.

Porcentaje de reuniones 
con Equipo de Conducción 
Regional realizadas

Actas de reuniones y 
listado de asistencia

Director(a) 
regional de salud

Numero de campañas de 
vacunación canina y felina 
realizadas

Informes de resultados de 
las acciones realizadas

Coordinador(a) 
Regional de 
Salud Ambiental

Campaña de desparasitacion en centros 
escolares publicos

Numero de campañas de 
desparasitacion en centros 
escolares publicos 
realizadas

Refrentes de 
escuela 
promotora de la 
salud

Resultado esperado: 100% de 
establecimientos de salud han 
participado en las evaluaciones 
semestrales de resultados de salud 
y enviado el informe de evaluación a 
la instancia superior respectiva.

No. de reportes de 
evaluación semestral 
elaborados

Realización de jornadas trimestrales para 
el análisis de los indicadores de gestión y 
resultados en RIIS y toma de acciones.

Porcentaje de jornadas 
para el análisis de los 
indicadores de gestión y 
resultados en RIIS 
realizadas

Convocatoria, informe y 
listados de asistencia

Director/a 
Regional

Recepción de reportes trimestrales de 
evaluación y medidas a adoptar en el 
nivel local para mejorar el desempeño en 
el cumplimiento del Plan Operativo.

Numero de reportes de 
evaluación y medidas a 
adoptar en el nivel local 
para mejorar el 
desempeño en el 
cumplimiento del Plan 
Operativo recibidos

Reportes recepcionados 
con sus planes de mejora

Coordinador/a de 
provision de 
servicios

No. Sanitaria vigilancones 
SANITARIAl Proyectos de 
Buenas Practicas 
realizadas/No. Sanitaria 
vigilancones SANITARIAl 
Proyectos de Buenas 
Practicas  programadas

OBJETIVO: Proponer y verificar acciones preventivas e intervenciones requeridas para 
mejorar el estado de salud de la población, guiando a los profesionales en el proceso 
de toma de decisiones sobre estrategias epidemiológicas adecuadas en el  abordaje 
de los riesgos.

Resultado: Se ha promovido la vigilancia sanitaria para alcanzar los objetivos 
institucionales

Reunión Quincenal del Comité de 
Vigilancia Sanitaria Regional

Porcentaje de reuniones 
del Comité de Vigilancia 
Sanitaria Regional 
realizadas

Actas y listados de 
asistencia

Epidemiologo/a 
regional

Realizar y divulgar los informes de 
situación epidemiológica (Boletín)

Numero de informes de 
situación epidemiológica 
(Boletín) elaborados y 
divulgados 

Informe de la situacion 
epidemiologica (Boletin)

Epidemiologo/a 
regional

Numero de supervisiones 
y monitoreos de la(s) OSI 
realizadas

Epidemiologo/a 
regional y 
Coordinador(a) 
de Salud 
Ambiental

Resultado: El 100% de 
establecimientos de salud cuentan 
con salas situacionales de acuerdo a 
criterios normativos.

Porcentaje de 
establecimientos de salud 
que cuentan con salas 
situacionales de acuerdo a 
criterios normativos.



No. Actividades principales Indicador Medio de Verificación Responsables Meta anual
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AÑO A LA FECHA

PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL %

CONSOLIDADO 
PRIMER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
TERCER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
CUARTO 

TRIMESTRE

1.2.1 11 ### 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% ### .000 0%

ESTADISTICA

1

1.1

1.1.1 Informes de Monitoreo 59 0 ### 7 7 100% 6 5 83% ### ### 92% 7 6 86% 1 1 100% 10 14 140% ### ### 117% 5 5 100% 4 4 100% 5 2 40% ### ### 79% 5 3 60% 5 0 0% 4 0 0% ### 3.000 21% ### ### 80%

1.1.2 Acta de Reunion 7 1 1 100% ### 1 1 100% 2.000 2.000 100% ### 1 1 100% ### 1.000 1.000 100% 1 0 0% ### 1 1 100% 2.000 1.000 50% ### 1 1 100% 1 1 100% 2.000 2.000 100% 7.000 6.000 86%

1.1.3 Acta de Reunión 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 0 0% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 92%

1.1.4 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.5 Evaluación realizada. 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.6 Listados de asistencia 4 ### ### 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% ### ### ### .000 .000 4.000 .000 0%

ABASTECIMIENTO

1

1.1

1.1.1 3024 252 247 98% 252 247 98% 252 250 99% ### ### 98% 252 249 99% 252 249 99% 252 250 99% ### ### 99% 252 252 100% 252 252 100% 252 240 95% ### ### 98% 252 247 98% 252 247 98% 252 248 98% ### ### 98% ### ### 98%

1.1.2 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% ### 6.000 50%

1.1.3 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.4 Vale de Salida SINAB 300 25 39 156% 25 40 160% 25 40 160% ### ### 159% 25 33 132% 25 56 224% 25 30 120% ### ### 159% 25 30 120% 25 22 88% 25 60 240% ### ### 149% 25 14 56% 25 12 48% 25 42 168% ### ### 91% ### ### 139%

1.1.5 480 40 20 50% 40 49 123% 40 59 148% ### ### 107% 40 48 120% 40 30 75% 40 47 118% ### ### 104% 40 43 108% 40 39 98% 40 42 105% ### ### 103% 40 47 118% 40 41 103% 40 19 48% ### ### 89% ### ### 101%

1.1.6 3024 252 247 98% 252 247 98% 252 250 99% ### ### 98% 252 249 99% 252 249 99% 252 249 99% ### ### 99% 252 252 100% 252 252 100% 252 240 95% ### ### 98% 252 247 98% 252 247 98% 252 248 98% ### ### 98% ### ### 98%

1.2

1.2.1 4 1 .000 1.000 1 .000 1.000 1 4 0 0% 4.000 1.000 25% 1 .000 1.000 4.000 4.000 100%

1.2.2 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% .000 .000 .000 .000 .000 .000 1.000 1.000 100%

1.3

1.3.1 5 1 1 100% 1 3 300% 1 1 100% 3.000 5.000 167% 1 1 100% 1 1 100% 1 2.000 3.000 150% .000 .000 .000 .000 5.000 8.000 160%

1.3.2 36 3 3 100% 3 3 100% 3 1 33% 9.000 7.000 78% 3 3 100% 3 3 100% 3 3 100% 9.000 9.000 100% 3 3 100% 3 3 100% 3 4 133% 9.000 ### 111% 3 21 700% 3 8 267% 3 5 167% 9.000 ### 378% ### ### 167%

1.3.3 2 1 1 100% 1.000 1.000 100% .000 .000 1 .000 1.000 1 0 0% 1.000 .000 0% 2.000 2.000 100%

1.4

1.4.1 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.4.2 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.4.3 48 4 4 100% 4 4 100% 4 4 100% ### ### 100% 4 4 100% 4 4 100% 4 4 100% ### ### 100% 4 4 100% 4 4 100% 4 4 100% ### ### 100% 4 4 100% 4 4 100% 4 4 100% ### ### 100% ### ### 100%

1.4.4 Elaboración de boletín educativo boletines impresos, 4 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1.000 .000 0% 4.000 .000 0%

1.4.5 Elaboración de boletín informativo boletines impresos, 4 1 0 0% 1.000 .000 1 0 0% 1 1.000 1.000 100% 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1.000 .000 0% 4.000 1.000 25%

1.4.6 documentos de RAM 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.4.7 Elaboración de EUM (1 estudio) 1 .000 .000 .000 .000 1 0 0% 1.000 .000 0% .000 .000 1.000 .000 0%

1.4.8 Socialización de los EUM 1 .000 .000 .000 .000 1 0 0% 1.000 .000 0% .000 .000 1.000 .000 0%

1.4.9 5 1 1 100% 4 4 100% 5.000 5.000 100% .000 .000 .000 .000 .000 .000 5.000 5.000 100%

1.5 Otras Actividades

1.5.1 Documento de diagnostico 252 21 12 21 14 21 16 ### ### 67% 21 10 21 15 21 12 ### ### 59% 21 0 0% 21 0 0% 21 0 0% ### .000 0% 21 0 0% 21 0 0% 21 0 0% ### .000 0% ### ### 31%

1.5.2 1 .000 .000 1 0 0% 1.000 .000 0% .000 .000 .000 .000 1.000 .000 0%

Realización de visitas de monitoreo para 
verificar Sala Situacional  SIBASI 

Porcentaje de visitas de 
monitoreo para verificar 
Sala Situacional SIBASI 
realizadas

Informes de monitoreos 
realizados

Epidemiologo/a 
regional

OBJETIVO ESPECIFICO: Conducir acciones orientadas a obtener información completa, 
oportuna y confiable que apoye la gestión de los procesos y sustente la toma de 
decisiones.

Resultado Esperado: Se ha promovido la mejora de la calidad de los sistemas 
estadísticos

Realización de visitas de monitoreo 
específico de estadística para verificar la 
calidad de la información en las oficinas 

de los SIBASI y los establecimientos 
locales de salud.

4 Estadisticas Regionales 
de  cada Territorio, 1 

Monitoreo Mensual a su 
territorio y 1 superivsion 

Especifica al SIBASI 1 cada 
4 meses

Estadisticas 
regionales

Reunión mensual con coordinadores de 
Estadística de SIBASI y Hospitales.

Porcentaje de reunion con 
Jefes de Estadisticas de 

Hospitales y 
Coordinadores de SIBASI 

realizadas

Coordinador/a 
regional de 
estadistica

Reunión Mensual con personal de 
Estadística de la sede regional y 

vigilancia sanitaria.

Porcentaje de reuniones 
con Estadisticas 

Regionales y 
Epidemiologia realizadas 

Coordinador/a 
regional de 
estadistica

Monitoreos a la calidad de la información 
en línea a los sistemas estadísticos: 
SIMMOW, SEPS, VIGEPES, AEDES, 

Vacunas y SUMEVE

Numero de Revisiones de 
Sistemas en Linea 

realizados y enviados a 
SIBASI (observaciones) 

Reporte o Captura de 
Pantalla

Estadisticas 
regionales

Evaluación Mensual del Plan Operativo 
Anual 2019

Porcentaje de 
evaluaciones al POA 
realizadas

Estadisticas 
regionales

Realizar jornadas de capacitación y 
actualización de conocimientos en el uso 

de los Sistemas Estadísticos de 
Información y/o fuentes primarias de 
información al personal de Región, 

SIBASI, hospitales y UCSF.

Porcentaje de 
capacitaciones  y 
actualización de 

conocimientos en el uso 
de los Sistemas 
Estadísticos de 

Información y/o fuentes 
primarias de información 
con personal estadistico 

realizadas

Coordinador/a 
regional de 
estadistica

OBJETIVO ESPECIFICO: Establecer los criterios relacionados con la selección, 
adquisición, prescripción, administración, dispensación y uso de los medicamentos e 
insumos médicos, a fin de impulsar la utilización eficiente y racional de los mismos.

Resultado esperado: El 90% de 
establecimientos de la Región están 
abastecidos

El 90% de los 
establecimientos de salud 
de la región tienen el 80% 
o mas de abastecimiento 
de los 55 medicamentos 
indispensables.

Reportes impresos del 
sistema en línea de 
consumos y existencias, 
requisiciones autorizadas, 
cuadros de distribución 
elaborados

Monitorear el Sistema de Consumo y 
Existencias de medicamentos e insumos 
médicos.

n.º reportes digitados/total 
de Establecimientos de 
Salud

Sistema de Consumos y 
existencia

Dra. Fatima 
Reyes

Promover y monitorear la realización de 
transferencias de medicamentos e 
insumos médicos entre establecimientos 
de salud, intra o extra-regional y Nivel 
Superior, cumpliendo con las normas 
establecidas por el MINSAL, para evitar 
vencimiento o deterioro.

Campañas  Transferencia 
Relizadas/Campañas de 
Transferencia Programadas 

Actas de reunión, listado 
de asistencia, 
Memorandum realizados

Dr. Fabricio 
Reyes

Validación de últimas existencias 
reportadas por UCSF sin el antecedente 
de consumo

Informe Mensual de 
Medicamentos sin 
consumo por UCSF/Total 
de UCSF 

Monitoreo modulo 
consumos y existencias

Dr. Fabricio 
Reyes

Participar en el proceso de elaboración 
del cuadro de asignación de 
medicamentos e insumos médicos.

N.ºestablecimientos  con 
asignación  Mensual/total 
de Establecimientos de 
Salud programados

Dr. Fabricio 
Reyes

Autorizar las solicitudes de 
medicamentos e insumos médicos de los 
establecimientos de salud.

N.ºestablecimientos de 
salud con pedido 
autorizado/total de 
Establecimientos de Salud 
solicitantes

Libro de control de ingreso 
de pedidos extras

Dr. Fabricio 
Reyes

Recolección, tabulación y análisis del 
abastecimiento regional

recoleccion total de 
informes mensuales/total 
de UCSF informantes

Monitoreo modulo 
consumos y existencias

Dra. Fatima 
Reyes

Resultado esperado: Libro de 
medicamentos Controlados y 
permisos de compra y transferencia, 
autorizados por la DNM

Libro y permisos sellados y 
autorizados por la DNM.

Libro sellado y permisos 
autorizados

Gestionar permisos para medicamentos 
controlados ante la DNM

Medicamentos autorizados 
/Total de medicamentos 
controlados del cuadro 
básico

Solicitudes de permiso 
envíadas a autorizar

Dr. Wendel 
Martinez

Coordinar con DNM la revisión y 
autorización del libro de medicamentos 
controlados

Revisión Realizada de 
libro/Revisión Programada

Librro de medicamentos 
controlados en Almacen 
Regional

Lic Oscar 
Eduardo Turcios

Resultado esperado: Personal de los 
establecimientos de salud y de la 
Región aplicando la normativa 
vigente en relación al 
almacenamiento, manejo y uso 
adecuado de los medicamentos

90% del personal de salud 
de farmacia, enfermería y 
medico capacitados en lo 
referente a buenas 
practicas de prescripción y 
uso racional de 
medicamentos

Planilla de asistencia, 
informes de monitoreos, 
documento impreso del 
plan de compras

Participar en las actividades educativas 
para promover el almacenamiento, 
manejo y uso adecuado de los 
medicamentos.

Jornadas de 
Capacitaciones 
Realzadas/Jornadas de 
Capacitaciones 
Programadas

Programación mensual. 
Control de Asistencia.

Dra. Fatima  
Reyes

Realizar monitoreos periódicos a la 
Farmacia de los establecimientos de 
salud para la verificación de las buenas 
practicas de prescripción, aplicación de 
normativa vigente,

Monitoreos 
Realizados/Monitoreos 
Programados

Actas de supervisión. 
Instrumentos de 
supervisión

Dr. Fabricio 
Reyes

Participar en la preparación del plan de 
compras de medicamentos e insumos 
médicos anual.

Plan de Compra 
Realizado/Plan de compra 
programado

impreso del plan de 
compras

Dr. Fabricio 
Reyes

Resultado esperado: Comité 
Farmacoterapeútico Regional 
funcionando y asesorando a la 
Dirección Regional en lo referente a 
la normativa y regulación específica 
en la gestión integral de los 
medicamentos e insumos médicos

100% de Reuniones de 
CFTR realizadas.

Actas de reunión, listado 
de asistencia, boletines 
impresos, documentos de 
RAM analizados, 
Documento final elaborado 
del EUM

Reunión Comité de Farmacoterapia 
Regional

Reuniones 
realizadas/Reuniones 
programadas

Actas de reunión, listado 
de asistencia, 

Dr. Fabricio 
Reyes

Verificación de cumplimientos de 
acuerdos tomados en Reunión Comité 
Farmacoterapia

Seguimiento del 
Cumplimiento de acuerdos 
realizado/Seguimiento del 
Cumplimiento de acuerdos 
programados

Actas de reunión, listado 
de asistencia, 

Dr. Fabricio 
Reyes

Reunión Comité Operativo 
Farmacoterapéutico

Reuniones 
realizadas/Reuniones 
programadas

Actas de reunión, listado 
de asistencia de cada 
SIBASI

Dr. Fabricio 
Reyes

# Boletines Educativo 
elaborados/# Boletines 
Educativo programados

Dr. Fabricio 
Reyes

# Boletines Informativo 
elaborados/# Boletines 
Invormativo programados

Dr. Fabricio 
Reyes

Realizar análisis del 100% de casos de 
Sospecha de Reacción Adversa a 
Medicamentos

Analisis Mensual de 
Sospecha de RAM

Dr. Fabricio 
Reyes

Elaboración de Estudio de 
utilización de 
medicamentos realizado/ 
Estudio de utilización de 
medicamentos 
programado

 Documento final 
elaborado del EUM

Dr. Fabricio 
Reyes

Socialización  de Estudio 
de utilización de 
medicamentos realizado/ 
Estudio de utilización de 
medicamentos 
programado

 Documento final 
elaborado del EUM

Dr. Fabricio 
Reyes

Elaboración y difusión del listado de 
medicamentos local

Elaboracion y difución del 
LIME 
Realizada/Elaboracion y 
difución del LIME 
programada

Memorandum de 
oficialización de cuadro 
básico

Dr. Fabricio 
Reyes

Colaboración técnica con el Depto. de 
Abastecimiento en la elaboración del 
diagnostico de Buenas Practicas de 
Almacenamiento

# de Establecimientos que 
cumplen con BPA/Total de 
Establecimientos de la 
Region de  Salud.

Dra. Fatima  
Reyes

57 % 67 % 76 % 48 % 71 % 57 %

Participar en el proceso de destrucción 
de medicamentos vencidos y averiados

Elaboración de proceso de 
destruccion de 
medicamentos 
programado/Elaboración 
de proceso de destruccion 
de medicamentos 
programado

Documento de proceso de 
destruccion de 
medicamentos

Dra. Fatima  
Reyes. Dr. 
Fabricio Reyes



No. Actividades principales Indicador Medio de Verificación Responsables Meta anual
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AÑO A LA FECHA

PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL %

CONSOLIDADO 
PRIMER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
TERCER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
CUARTO 

TRIMESTRE

1.5.3 2 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 .000 1.000 1 1 100% 1.000 1.000 100% .000 .000 2.000 2.000 100%

1.5.4 2 1 0 0% 1.000 .000 0% .000 .000 1 1 100% 1.000 1.000 100% .000 .000 2.000 1.000 50%

OFICINA POR EL DERECHO A LA SALUD

1

1.1

1.1.1 6 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 2 2 100% 3 3 100% 1 1 100% 1 1 2 200% 1 0 0% 1 0% 6 6 100%

1.1.2 Actas de reunión. 14 2 2 100% 2 3 150% 1 1 100% 5 6 120% 1 1 100% 2 1 50% 2 5 250% 5 7 140% 1 0 0% 1 0 0% 2 2 2 100% 4 2 0 0% 2 4 200% 14 19 136%

1.2

1.2.1 4 .000 .000 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 1 0 0% 1.000 .000 0% 4.000 .000 0%

1.3

1.3.1 2 .000 .000 1 1 100% 1 1 100% 2.000 2.000 100% .000 .000 .000 .000 2.000 2.000 100%

1.3.2 4 .000 .000 .000 .000 .000 .000 2 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 4.000 .000 0% 4.000 .000 0%

1.4

1.4.1 6 1 1 100% 1 1 100% 2.000 2.000 100% 1 0 0% 1 1.000 1.000 100% 1 0 0% 1 1 1 100% 2.000 2.000 100% 1 0 0% 1.000 .000 0% 6.000 5.000 83%

1.4.3 Reuniones de RIIS Regional 5 .000 .000 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 5.000 1.000 20%

1.4.4 6 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 1 0 0% 1.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 2.000 .000 0% 6.000 1.000 17%

1.4.5 Actas de reunión. 4 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% 1 1.000 2.000 200% 1 1 100% 1.000 1.000 100% 4.000 5.000 125%

AREA ADMINISTRATIVA

1

1.1

1.1.1 PRESUPUESTO ASIGNADO PRESUPUESTO ELABORADO 1 .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### 1 0 0% 1 ### ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### 1.000 1.000 100%

1.1.2 Reporte mensual 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.3 planillas generadas planillas de pagos 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.4 planillas generadas planillas de pagos 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.5  Recibo generado. 12 1 1 100% 1 1 100% 1 0% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 92%

1.1.6  Recibo generado. 12 1 1 100% 1 1 100% 1 0% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 92%

1.1.7 Informes de visitas 12 1 0 0% 1 8 800% 1 2 200% 3.000 ### 333% 1 0% 1 0% 1 1 100% 3.000 1.000 33% 1 1 100% 1 2 200% 1 0 0% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 1.000 33% ### ### 125%

1.1.8 Acuerdo de nombramiento 3 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### 3.000 3.000 100%

1.1.9 Elaboración de refrenda. Refrenda autorizada 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### 1.000 1.000 100%

1.1.10 Elaboración de planillas. Acciones de Personal Planilla Impresa 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 2 200% 3.000 4.000 133% ### ### 108%

1.1.11 Elaboración de procesos de contratación. Proceso de selección 280 200 125 63% 10 0 0% 10 11 110% ### ### 62% 10 0 0% 10 0 0% 10 0 0% ### .000 0% 10 14 140% 10 1 10% 10 4 40% ### ### 63% 2 ### 20 ### 0 ### .000 ### ### ### ### 63%

1.1.12 Plan elaborado 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### 1.000 1.000 100%

1.1.13 12 1 1 100% 1 1 100% 1 0% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 92%

1.1.14 360 30 125 417% 30 106 353% 30 106 353% ### ### 374% 30 39 130% 30 30 100% 30 10 33% ### ### 88% 30 44 147% 30 33 110% 30 27 90% ### ### 116% 30 37 123% 30 19 63% 30 4 13% ### ### 67% ### ### 161%

1.1.15 360 30 123 410% 30 97 323% 30 58 193% ### ### 309% 30 51 170% 30 59 197% 30 57 190% ### ### 186% 30 89 297% 30 77 257% 30 80 267% ### ### 273% 30 17 57% 30 106 353% 30 48 160% ### ### 190% ### ### 239%

1.1.16 12 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 1.000 33% ### 7.000 58%

Participar en la Comisión de adecuación 
de bases para la compra conjunta de 
medicamentos e insumos médicos

Participar en comisión de 
adecuación de bases de 
compra conjunta de 
medicamentos e insumos 
según convocatoria

Memorandum de 
convocatoria

Dr. Fabricio 
Reyes

Participar en la Comisión de evaluación 
de oferta para la compra conjunta de 
medicamentos e insumos médicos.

Participar en comisión de 
evaluación de oferta  
compra conjunta de 
medicamentos e insumos 
según convocatoria

Memorandum de 
convocatoria

Dr. Fabricio 
Reyes

OBJETIVO ESPECIFICO: Asegurar la calidad y calidez de los servicios en el Primer Nivel de 
Atención, mediante la implementación de los Lineamientos Técnicos para la Promoción del 
Derecho Humano a la Salud contribuyendo así en los procesos participativos y la contraloría de 
la ciudadana.
Resultado esperado: Se ha 
fortalecido en un 100% el área de 
atención a la ciudadanía en la red de 
servicios de salud, a través de la 
mejora continua en las 
competencias del personal de salud, 
orientadas al trato digno.

Porcentaje de 
establecimientos que han 
incorporado a su POA 
acciones que promuevan 
una atención orientada al 
trato digno.

Diario de visitas de campo 
a establecimientos con 
mayor demanda

Monitorear la incorporación de acciones 
que promuevan la atención a la 
ciudadanía  de manera digna y 
humanizada a través de los referentes de 
las ODS del Primer Nivel de Atención.

Porcentaje de monitoreos 
realizados a la 
incorporacion de acciones 
que promuevan la 
atencion a la ciudadania 
de manera digna y 
humanizada

Planes de socialización de 
la ODS, Plan mensual de 
Charlas

Referentes de 
SIBASI

Visitas de campo para el seguimiento y 
acompañamiento a las acciones que 
promueven el Derecho Humano a la 
Salud.

Porcentaje de visitas de 
campo para el 
seguimiento y 
acompañamiento a las 
acciones que promueven 
el Derecho Humano a la 
Salud realizadas

Coordinadora 
ODS

Resultado esperado: El 40% de 
establecimientos de salud de la 
Región han sido visitados al menos 
una vez en el año, y según 
requerimientos locales relacionados 
con la Oficina por el Derecho a la 
Salud.

Porcentaje de 
establecimientos de salud 
de la Región que han sido 
visitados al menos una vez 
en el año.

Consolidado de guías por 
Micro Red.

Visitas de campo para realizar evaluaciones 
periódicas a través de la Guía de Monitoreo 
de la ODS: Áreas a evaluar: Participación 
Social y Ciudadana en la Gestión de la 
Humanización; Capacitación y Formación en 
Humanización y la Aplicación de 
Lineamientos Técnicos para la Promoción del 
Derecho Humano a la Salud. 

Porcentaje de visitas de 
campo realizadas para la 
aplicación de la Guia de 
monitoreo de la ODS

Guias de monitoreo de la 
ODS aplicadas

Coordinadora 
ODS

Resultado esperado: Referentes ODS, 
Coordinadores y Directores de Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
temáticas relativas a Derechos 
Humanos, Calidad en la atención, la 
Reforma de Salud y Trato Digno y 
Humanizado.

Porcentaje de Referentes 
capacitados y socializando 
las temáticas en sus 
establecimientos.

Fotografías, listados de 
asistencia, Plan de 
Capacitación, Documento 
sistematizado de las 
capacitaciones realizadas, 
etc.

Elaboración, Ejecución y Sistematización  
de  Plan de Jornadas de Capacitación 
dirigidos a Referentes de ODS,  
Coordinadores y Directores de Primer 
Nivel de Atención.

Plan de Jornadas de 
Capacitación dirigidos a 
Referentes de ODS,  
Coordinadores y Directores 
de Primer Nivel de 
Atención elaborado

Plan de capacitaciones 
elaborado y ejecutado

Coordinadora 
ODS

Visitas de acompañamiento a Referentes 
de ODS-PNA en jornadas de socialización 
de las temáticas (de acuerdo a 
solicitudes y las de interés para la 
Región)

Porcentaje de visitas 
realizadas en 
acompañamiento de los 
referentes de las ODS- 
PNA en jornadas de 
socializacion de las 
tematicas

Actas de reunion y listado 
de asistencia

Coordinadora 
ODS

Resultado Esperado: Se ha 
mantenido el tema del trato 
humanizado y otros relacionados al 
Derecho a la Salud, en la agenda 
política de las instancias 
intermunicipales, departamentales y 
regionales, a través de la 
participación en: al menos 2 
reuniones de microrredes 
intermunicipales en el mes; 
Participación en al menos 1 reunión 
de RIIS Departamental y 
Participación en reuniones de 
Coordinación con el FNS.

Numero de participaciones 
en reuniones  
programadas y/o 
convocadas.

Actas de reuniones y 
listado de asistencia

Reunión  bimensuales con Referentes 
ODS de SIBASI.

Porcentaje de reuniones 
con referentes de ODS 
realizadas

Actas de reunion y listado 
de asistencia

Coordinadora 
ODS

Porcentaje de reuniones 
de RIIS Regional en las que 
la ODS ha participado 

Informes, lista de 
asistencia

Coordinadora 
ODS

Reuniones bimensuales con el Foro 
Nacional de Salud.

Porcentaje de reuniones 
con el Foro Nacional de 
Salud en las que se ha 
participado

Informes, lista de 
asistencia

Coordinadora 
ODS

Reuniones trimestrales con Comité 
Regional por el Derecho a la Salud.

Porcentaje de reuniones 
con el Comité Regional por 
el Derecho a la Salud 
realizadas

Coordinadora 
ODS

OBJETIVO ESPECIFICO: Garantizar una gestión eficaz y transparente de la 
administración de los recursos de la Región, a fin de mantener un adecuado 
funcionamiento de las Redes Integrales e Integradas de Servicios de Salud.

Resultado esperado: 100% del 
presupuesto asignado para la 
Región se ha ejecutado.

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Elaborar el anteproyecto de presupuesto 
regional de acuerdo con lineamientos del 
nivel central.

Cordinar 
Financiero.

Dar seguimiento a la ejecución 
presupuestaria para la oportuna toma de 
decisiones

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria

Cordinar 
Financiero.

Pagar Salarios, Cuotas Previsionales y 
Cuotas de Instituciones Financieras del 
personal

Coordinador(a) 
Financiero y 
Coordinador de 
Recursos 
Humanos.

Pagar Honorarios por Servicios 
Profesionales del Personal

Coordinador(a) 
Financiero y 
Coordinador de 
Recursos 
Humanos.

Elaborar Recibos y Pagar Viáticos del 
personal

Informe de pagos 
realizados

Cordinador 
Financiero.

Pagar Servicios Básicos de los 
Establecimientos de Salud de la Región.

Informe de pagos 
realizados

Cordinador 
Financiero.

Realizar visitas de terreno para verificar 
cumplimiento de normativa y dar 
asistencia técnica según necesidades 
locales, en el ámbito de los RRHH, a las 
diferentes dependencias de la Región, 
incluyendo los establecimientos locales 
de salud.

Numero de vistas a 
realizar

Coordinador 
Recursos 
Humanos

Proceso de ingreso de personal de salud 
en servicio social

Lineamientos para el 
ingreso

Coordinador 
Recursos 
Humanos

lineamientos para 
formulacion

Coordinador 
Recursos 
Humanos

Coordinador 
Recursos 
Humanos

Propuesta de 
Nombramineeto

Coordinador 
Recursos 
Humanos

Elaboración de plan anual de 
capacitaciones.

Lineamientos para la 
elaboracion

Cooedinador de 
RR.HH y Tecnico 
de 
Capacitaciones 

Control, registro y aplicación de licencias, 
permisos e incapacidades de los recursos 
humanos de los diferentes 
establecimientos.

Reportes de acciones de 
personal

Acuerdo autorizado por 
director Regional.

Coordinador 
Recursos 
Humanos

Realizar mantenimiento preventivo y 
correctivo, según programación y 
capacidad instalada

Plan de gestion de 
solicitudes recibidas.

Solicitudes recibidas, 
programadas e ingresadas 
a taller contratado.

Cordinador del 
DCYM

Programación en base a matriz de 
seguimiento a solicitudes para 
mantenimiento de los establecimientos

Plan de gestion de 
solicitudes recibidas.

Solicitudes recibidas, 
programadas para la visita 
a las dependencias 
solicitantes.

Cordinador de la 
seccion de  
Mantenimiento.

Elaborar y presentar liquidación mensual 
de combustible de vehículos y 
fumigación.

Requisiciones de los 
proveedores de 
combustibles.

Informes de liquidacion de 
combustible.

Coordinador de 
transporte 
regional y 
administradores 
de combustibles 
de SIBASIS.



No. Actividades principales Indicador Medio de Verificación Responsables Meta anual
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AÑO A LA FECHA

PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL % PROG REAL %

CONSOLIDADO 
PRIMER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
TERCER 

TRIMESTRE

CONSOLIDADO 
CUARTO 

TRIMESTRE

1.1.17 360 30 31 103% 30 78 260% 30 33 110% ### ### 158% 30 39 130% 30 30 100% 30 10 33% ### ### 88% 30 44 147% 30 34 113% 30 27 90% ### ### 117% 30 37 123% 30 25 83% 30 7 23% ### ### 77% ### ### 110%

1.1.18 100 7 7 100% 7 6 86% 8 10 125% ### ### 105% 7 4 57% 10 15 150% 10 21 210% ### ### 148% 10 16 160% 8 10 125% 10 13 130% ### ### 139% 10 13 130% 10 12 120% 3 4 133% ### ### 126% ### ### 131%

1.1.19 Informes mensuales 12 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 4 400% 1 9 900% 1 3 300% 3.000 ### 533% 1 9 900% 1 7 700% 1 11 ### 3.000 ### 900% 1 3 300% 1 9 900% 1 3 300% 3.000 ### 500% ### ### 483%

1.1.20 Compras realizas Actas de Recepcion. 600 55 34 62% 55 72 131% 50 72 144% ### ### 111% 45 15 33% 50 32 64% 50 27 54% ### ### 51% 50 60 120% 50 53 106% 50 45 90% ### ### 105% 50 59 118% 50 22 44% 45 26 58% ### ### 74% ### ### 86%

1.1.21 programacion anual. vales de salida. 6000 500 437 87% 500 705 141% 500 777 155% ### ### 128% 500 828 166% 500 853 171% 500 1156 231% ### ### 189% 500 596 119% 500 865 173% 500 855 171% ### ### 154% 500 1031 206% 500 755 151% 500 1026 205% ### ### 187% ### ### 165%

1.1.22 lineamientos contables Informe contable. Guardalmacenes 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% ### ### 100%

1.1.23 Elaboración de inventarios Generales Inventario realizado Guardalmacenes 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### 1.000 1.000 100%

1.1.24 2976 248 247 100% 248 247 100% 248 240 97% ### ### 99% 248 15 6% 248 245 99% 248 246 99% ### ### 68% 248 252 102% 248 252 102% 248 240 97% ### ### 100% 248 252 102% 248 249 100% 248 248 100% ### ### 101% ### ### 92%

1.1.25 Visitas de supervisión a UCSF Plan de visitas. 48 4 1 25% 4 1 25% 4 5 125% ### 7.000 58% 4 0 0% 4 3 75% 4 4 100% ### 7.000 58% 4 2 50% 4 3 75% 4 4 100% ### 9.000 75% 4 22 550% 4 0 0% 4 2 50% ### ### 200% ### ### 98%

1.1.26 programacion anual. Actas. 12 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 0 0% 1 1 100% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 0 0% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 2.000 67% ### ### 83%

1.1.27 Reuniones del equipo conductor regional. Programacion anual . Actas. 3 .000 .000 ### 1 1 100% ### ### 1.000 1.000 100% 1 1 100% 1 ### 1 ### 1.000 3.000 300% 1 1 100% 1 ### 1 ### 1.000 3.000 300% 3.000 7.000 233%

1.1.28 8 .000 .000 ### 1 0 0% 1 0 0% 2 2 100% 4.000 2.000 50% 2 5 250% 2 3 150% ### 4.000 8.000 200% ### ### ### .000 .000 ### 8.000 ### 125%

1.1.29 12 1 0 0% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 2.000 67% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 1 100% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 3.000 100% 1 0 0% 1 1 100% 1 1 100% 3.000 2.000 67% ### ### 83%

1.1.30 Lineamientos Tecnicos. Plan anual 1 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### 1.000 1.000 100%

1.1.31 192 16 13 81% 16 16 100% 16 13 81% ### ### 88% 16 15 94% 16 32 200% 16 31 194% ### ### 163% 16 31 194% 16 34 213% 16 27 169% ### ### 192% 16 28 175% 16 11 69% 16 10 63% ### ### 102% ### ### 136%

1.1.32 Control de asisitencia 2 .000 .000 ### ### ### ### .000 .000 ### ### 1 0 0% ### 1.000 .000 0% ### ### 1 0 0% 1.000 .000 0% 2.000 .000 0%

1.1.33 Evaluacion relizada 2 .000 .000 ### ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% ### ### ### .000 .000 ### ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% 2.000 2.000 100%

AREA JURIDICA

1

1.1

1.1.1 Jurídico Regional 12 1 0 0% 1 0 0% 1 1 100% 3.000 1.000 33% 1 0 0% 1 2 200% 1 0 0% 3.000 2.000 67% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% ### 3.000 25%

1.2.1 Jurídico Regional 57 2 2 100% 8 8 100% 3 3 100% ### ### 100% 3 3 100% 6 6 100% 19 19 100% ### ### 100% 3 1 33% 3 1 33% 3 0 0% 9.000 2.000 22% 3 0 0% 3 1 33% 1 2 200% 7.000 3.000 43% ### ### 81%

1.2

1.2.1 Listados de Asistencia Jurídico Regional 4 1 1 100% 0 0 0% 0 0 0% 1.000 1.000 100% 0 0 0% 0 0 ### 0 0 ### .000 .000 1 0 0% 1 0 0% 1 0 0% 3.000 .000 0% 0 1 ### 0 2 ### 0 ### .000 3.000 4.000 4.000 100%

1.3

1.3.1 Jurídico Regional 10 ### 5 5 100% 2 2 100% 7.000 7.000 100% 0 0 ### 3 0 0% 0 1 ### 3.000 1.000 33% 2 ### 1 ### 1 ### .000 4.000 2 ### 2 ### 0 ### .000 4.000 ### ### 160%

1.3.2 Jurídico Regional 60 5 5 100% 5 5 100% 5 5 100% ### ### 100% 5 0 0% 5 0 0% 5 0 0% ### .000 0% 5 5 100% 5 5 100% 5 10 200% ### ### 133% 5 10 200% 5 10 200% 5 5 100% ### ### 167% ### ### 100%

1.3.3 Jurídico Regional 60 5 5 100% 5 5 100% 5 5 100% ### ### 100% 5 14 280% 5 9 180% 5 6 120% ### ### 193% 5 1 20% 5 0 0% 5 3 60% ### 4.000 27% 5 3 60% 5 3 60% 5 3 60% ### 9.000 60% ### ### 95%

1.4 Documentos recibidos

1.4.1 Procedimiento Realizados Expedientes del Proceso Jurídico Regional 2 ### 1 1 100% 1 1 100% 2.000 2.000 100% 0 ### 0 ### 0 ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 ### ### ### .000 .000 2.000 2.000 100%

1.4.2 Actas de la Reunión Jurídico Regional 1 ### ### 1 1 100% 1.000 1.000 100% 0 0 0% ### ### .000 .000 1 ### ### 1 ### .000 2.000 ### ### ### .000 .000 1.000 3.000 300%

Supervisión y seguimiento  
mantenimiento preventivo y correctivo a 
flota de vehículos.

Plan de supervision y 
seguimiento.

hojas de supervision y de 
control de calidad.

Supervisor de 
taller.

Visitas de terreno para actualizar el 
control de bienes muebles e inmuebles 
de todas las dependencias y 
establecimientos de salud de la Región.

Programacion anual de 
visitas de actualizacion y 
verificacion de inventario.

Informes de 
constataciones.

Coordinador de 
la secccion de 
activo fijo.

Constatación Física de los diferentes 
establecimientos de salud.

Programacion anual de 
visitas de actualizacion y 
verificacion de 
Establecimientos.

Topografo 
Regional.

Recepción de suministros médicos y no 
médicos.

Guardalmacenes 
Regionales

Distribución de suministros médicos y no 
médicos

Guardalmacenes 
y 
Administradores 
de contratos.

Preparación y entrega de informes 
contables

lineamientos de 
almacenes

Recepción y digitación de reportes de 
consumos y existencias de 
medicamentos e insumos médicos.

Reportes de informes de 
los establecimientos.

Informe de la UCSF 
digitada.

Coordinador de 
abastecimiento

Informe de supervision de 
lugares visitados

Coordinadores de 
Departamentos y 
areas.

Reuniones de coordinación del equipo 
administrativo

coodinadora 
division 
administrativa.

Director 
Regional.

Talleres de capacitación al personal 
administrativo

Programacion del 
actividades en el plan 
anual

Expediente de 
capacitacion realizada.

Coordinador 
RRHH y tecnico 
de 
capacitaciones.

Evaluaciones mensual del POA del área 
administrativa

Porcentaje de 
evaluaciones del POA del 
área administrativa 
realizadas

Matriz en excel de POA 
evaluada

Coordinadores de 
areas

Elaboración de plan de atención de 
mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de computo

Coodinador 
Informatico

Atención de mantenimiento Preventivo y 
correctivo a equipo informático.

Plan de gestion de 
solicitudes recibidas.

Solicitudes recibidas, 
programadas para la visita 
a las dependencias 
solicitantes.

Coodinador 
Informatico

Capacitación de uso de plataformas 
libres para el personal de la Región 
Oriental

programacion de 
capacitaciones anual.

Coodinador 
Informatico

Evaluación  semestral al desempeño 
personal

formulario de evaluacion 
al desempeño.

coordinador y 
tecnico de 
recursos 
humanos.

OBJETIVO ESPECIFICO: Brindar asesoría jurídica a la Dirección Regional y a las otras 
instancias de la región de Salud Central; así como gestionar aspectos administrativos 
y notariales, en apoyo a los procesos administrativos y de prestación de servicios de 
salud en el área geográfica de responsabilidad de la Región de SaludIncrementar en 100% el número de 
establecimientos de salud, con sus 
registros de propiedad debidamente 
inscritos en el Centro Nacional de 
Registros.

Número de inmuebles del 
MINSAL, correspondientes 
a la región de Salud, 
debidamente inscritas

Diligencias de 
Escrituración de inmuebles 
a favor del MINSAL hasta 
su inscripción en el CNR.

Diligencias de Escrituración de inmuebles 
a favor del MINSAL hasta su inscripción 
en el CNR.

Número de Diligencias 
Realizadas

Memorándum de remisión 
de documentos para 
Escrituración de Inmuebles 
a favor del MINSAL  

Elaboración de convenios con personas 
Naturales y Jurídicas, Contratos con 
personas Naturales y Jurídicos de la 
Región de Salud Central.

Número de Contratos,  
Convenios y Cartas 
Compromisos elaborados.

Contratos de 
Arrendamientos, 
Convenios de Cooperación 
con las Universidades, 
Convenios de Cafetines en 
los Establecimientos de 
Salud, Convenios de 
Entendimiento para el 
Abastecimiento de 
Combustibles, Cartas 
Compromisos. 

Resultado: Se ha dado cumplimiento 
a la Ley de Acceso a la información 
Pública

Capacitaciones sobre la Ley de Servicio 
Civil, Reglamento Interno de RRHH, Ley 
de Acceso a la Información Publica, Ley 
de Ética, Ley de compensación en 
efectivo (aguinaldo), Ley de Lactancia 
Materna.

Número de Capacitaciones 
impartidas 

Resultado esperado: Se ha dado 
trámite al 100% de procesos 
sancionatorios ventilados en la 
Comisión de servicio Civil y otras  
Instancias.

Procesos sancionatorios ventilados en la 
Comisión de servicio Civil y otras  

Instancias,

Número de Procesos 
Realizados

-4 Procesos Ante la 
Comisión del Servicio Civil 
1 por Destitución y 3 por 
Abandono. - 2 Procesos 
Ante El Tribunal del 
Servicio Civil 1 de Nulidad 
de Despido y  1 Por 
Injusticia Manifiesta. -1 
Proceso ante El Juzgado 
Contencioso 
Administrativo, -1 ante la 
Fiscalía General de la 
República. y -1 ante el 
Ministerio de Trabajo 

Apoyo y asesoría Jurídica a la Dirección y 
las diferentes áreas de la Región Oriental 
de Salud para un mejor desempeño de la 
gestión.

Asesoría Jurídica cuando 
es requerida  por el 
Director Regional de Salud 
Oriental y las diferentes 
Áreas que conforman la 
Región Oriental de Salud 
en cuestiones 
Administrativas, 
Arrendamientos de 
Inmuebles, Donaciones, 
etc. 

Actas Elaboradas de la 
Asesoría, firmas de 
agendas

Elaboración de Informes, acuerdos, 
resoluciones, Opiniones Jurídicas, Avisos 
a la Fiscalía Gral. de la República.

Emitir Opiniones Jurídicas 
cuando son requeridas por 
el Director Regional o las 
Diferentes áreas de la 
Región Oriental de Salud, 
amparadas en la ley, 
doctrina y alguno de los 
casos Jurisprudencia 
emitida por la Corte 
Suprema de Justicia

la cual se puede constatar 
por medio de 
Memorándum 

Recepcionar la Información de los 
entes obligados que la producen 
para la respectiva preparación y 
publicación en la fecha que 
corresponda.

Documentación procesada 
para cada actualización.

Procesos Administrativos relacionados a 
la recuperación de medicamentos y 
equipos perdidos para mal manejo de los 
responsables de su administración.

Coordinaciones y reuniones con 
ADESCOS, encaminadas a la elaboración 
de Acuerdos para la Donación o 
Comodato de inmuebles a Favor del 
MINSAL.

Número de Reuniones con 
los posibles donantes 
realizadas
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(POR UNIDAD DE 

PROGRAMACIÓN /AÑO)

Atención integral a las personas

3.1.1.1 Inscripciones preconcepcionales Médico general 6007.250

3.1.1.2 Detección comunitaria de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 10326.600 100 10326.600 1.000 10326.600

3.1.1.3 Seguimiento comunitario de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 10563.600 100 10563.600 6.000 63381.600

3.1.1.4 Inscripciones prenatales. Médico General o Enfermera 23499.987 68 15979.991 1.000 16008.045

3.1.1.5 Controles prenatales. 16111.191 100 16111.191 4.000 64444.781

3.1.1.6 Consultas odontológicas de primera vez a embarazadas. Odontólogo(a) 16111.191 90 1.000 14509.091

3.1.1.7 Atenciones por Alto Riesgo Reproductivo Gineco Obstetra .000 14500.072 768.000

3.1.1.8 Pruebas serológicas de VIH para detección activa de casos de VIH en embarazadas. 16111.191 100 16111.191 2.000 32221.982

3.1.1.9 Detección comunitaria de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 10762.215 100 10762.215 1.000 10762.215

3.1.1.10 Seguimiento comunitario de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 10630.215 100 10630.215 4.000 42520.859

3.1.1.11 Controles post parto. Médico General o Enfermera 21598.852 100 21598.852 2.000 43197.867

3.1.1.12 Inscripción al Programa de Planificación Familiar. 12020.800 80 9616.640 1.000 9618.501

3.1.1.13 Controles subsecuentes de Planificación Familiar. Médico general o Enfermera. 43009.600 100 43009.600 1.000 43009.267

OE 3.1. Ampliar progresivamente, a través de la RIIS la cobertura de salud a toda la 
población, así como la prestación integral de los servicios de salud en forma oportuna, 
haciéndolos accesibles, asequibles, eficaces y de calidad

AE.3.1.1. Brindar —a las mujeres en edad fértil, embarazadas y puérperas y sus recién nacidos— 
atenciones integrales de salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables 
antes, durante y después del embarazo y prevención de complicaciones.

Médico General o Enfermera, o 
Médico Especialista

Médico general, Enfermera, 
Auxiliar de enfermería o 
Laboratorista

Médico general o Enfermera o 
Auxiliar de Enfermería
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3.1.1.14 Detección comunitaria de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 10798.215 100 10798.215 1.000 10798.215

3.1.1.15 Seguimiento comunitario de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 10872.215 100 10872.215 4.000 43488.985

3.1.1.16 Consulta especializada de Gineco obstetricia (Ecos Especializados y otros). Gineco Obstetra 56951.000

3.1.2.1 Promotor(a) de Salud 61222.203 100 61222.203 5.000 306111.000

3.1.2.2 Inscripciones para Control de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año Médico General o Enfermera 26266.102 100 26266.102 1.000 26266.132

3.1.2.3 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año. Médico General o Enfermera 26266.102 100 26266.102 6.000 157596.612

3.1.2.4 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 1 año. Médico General o Enfermera 26331.636 100 26331.636 4.000 105326.221

3.1.2.5 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 2 a 4 años. Médico General o Enfermera 78505.335 100 78505.335 2.000 157010.379

3.1.2.6 Atenciones preventivas a niñas y niños de 5 a 9 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 62766.621 100 62766.621 1.000 62766.629

3.1.2.7 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 5 a 9 años. Médico General o Enfermera 130043.341 100 ### 1.000 130043.837

3.1.3.1 Atenciones preventivas a adolescentes (10-19 años) por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 136141.002 100 ### 1.000 136141.002

3.1.3.2 Inscripciones de adolescentes de 10 años. Médico general 26799.648 100 26799.648 1.000 26799.454

3.1.3.3 Controles subsecuentes a adolescentes. Médico general 247709.505 50 ### 1.000 123854.834

AE.3.1.2. Brindar —a los niños y niñas menores de 10 años— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y 
complicaciones.

Atenciones preventivas a niñas y niños menores de 5 años por Promotor(a) de Salud 
(excluye a los recién nacidos).

AE.3.1.3. Brindar —a las y los adolescentes— atenciones integrales de salud, que incluyen 
actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.

A.E.3.1.4. Brindar —a las mujeres y hombres de 20 a 59 años— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades graves.
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3.1.4.1 Atenciones preventivas a personas adultas de 20 a 59 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 359075.754 100 ### 1.000 359075.754

3.1.4.2 Realización de pruebas de tamizaje para cáncer de cérvix. Médico general o Enfermera 457707.595 80 ### 0.5 183083.438

3.1.4.3 Detección activa de casos nuevos de hipertensión arterial. 1280.773 100 1280.773 1.000 1280.414

3.1.4.4 Detección activa de casos nuevos de diabetes mellitus. 640.387 100 640.387 1.000 639.853

3.1.4.5 Detección activa de casos nuevos de enfermedad renal crónica. 768.464 100 768.464 1.000 768.956

3.1.4.6 68628.400 100 68628.400 1.000 68628.750

3.1.4.7 Detección activa de sintomáticos respiratorios. 10170.184 100 10170.184 1.000 10169.628

3.1.5.1 Atenciones preventivas a personas adultas mayores por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 89551.813 100 89551.813 1.000 89551.578

3.1.5.2 Inscripciones de adultos(as) mayores de 60 años. Médico general 7835.146 100 7835.146 1.000 7834.834

3.1.5.3 Controles subsecuentes de adultos(as) mayores. Médico general 147325.126 50 73662.563 1.000 73662.658

3.1.6.1 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del dengue. 380090.000 100 ### 2.000 760180.000

3.1.6.2 Inspecciones a centros colectivos para vigilancia y control del dengue. 39576.000

3.1.6.3 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del paludismo. 7721.000

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Realización de pruebas rápidas de VIH para la detección activa de casos de sospecha de 
VIH.

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico, Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud

AE.3.1.5. Brindar —a las personas adultas mayores— atenciones integrales de salud, que incluyen 
actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.

AE.3.1.6. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de control de vectores 
y zoonosis por medio de la promoción de buenas prácticas de higiene del hogar y el entorno, y el 
cuidado de las mascotas.

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Personal del Programa de 
Control de Vectores u otro 
personal de salud  que se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local
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3.1.6.4 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del Chagas. 16688.000

3.1.6.5 Vacunación de perros y gatos para prevención de rabia. 424999.000 100 ### 1.000 424999.000

3.1.7.1 Consulta por morbilidad en general Médico general 1225899.000

3.1.7.2 Consulta odontológica en general (excluye embarazadas) Odontólogo(a) 338049.000

3.1.7.3 Consulta especializada de Medicina Interna (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 64413.000

3.1.7.4 Consulta especializada de Pediatría (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 80222.000

3.1.7.5 Consulta especializada de otras especialidades médicas. Otros especialistas .000

3.1.7.6 Atenciones de fisioterapia (Ecos especializados). Fisioterapista 41024.000

3.1.7.7 Atenciones psicológicas (Ecos especializados y otros). Psicólogo(a) 25937.000

3.1.7.8 Atenciones nutricionales (Ecos especializados y otros). Nutricionista 34167.000

Salud y Medio Ambiente

6.1.1.1 966.000 100 1928.000

6.1.1.2 1850.000 668.000

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.3.1.7. Brindar —a la población del área geopoblacional de responsabilidad— consulta 
ambulatoria general y de especialidades, odontológica, psicológica, fisiátrica y nutricional.

AE.6.1.1. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de vigilancia de la 
calidad del agua para consumo humano y el manejo de los desechos bioinfecciosos, a fin de 
prevenir la transmisión de enfermedades de origen hídrico y daños causados por otros 
contaminantes del agua y el medio ambiente.

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a sistemas públicos de 
abastecimiento de agua.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a fuentes de agua (pozos 
excavados, pozos perforados, manantiales, agua lluvia, pileta pública).

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local
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6.1.1.3 Toma y envío de muestras de análisis bacteriológico 2473.000

6.1.1.4 Toma y envío de muestras para análisis físico-químico 197.000

6.1.1.5 175.000

6.1.1.6 2556.000

6.1.1.7 1143.000

6.1.2.1 1904.000 11842.000

6.1.2.2 Cursos de capacitación de trabajadores manipuladores de alimentos. 330.000

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia sanitaria a sistemas colectivos de tratamiento de aguas 
residuales ordinarias y especiales (con énfasis en los hospitales públicos de la red del 
MINSAL)

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos públicos (Hospitales, Unidades 
Comunitarias de Salud Familiar) generadores de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos privados (Hospitales privados, 
Establecimientos de atención a la salud del ISSS, Sanidad Militar, Medicina Legal, 
Laboratorios, consultorios médicos y de odontología, veterinaria, funerarias) generadores 
de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.6.1.2. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de vigilancia del 
cumplimiento de las normativas técnicas y cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura y 
transporte de alimentos para consumo humano.

Inspecciones/Visitas para vigilar la higiene de los alimentos en establecimientos 
expendedores de alimentos.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local
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Atención integral a las personas

3.1.1.1 Inscripciones preconcepcionales Médico general 1045.000

3.1.1.2 Detección comunitaria de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 3328.000 100.000 3328.000 1.000 3328.000

3.1.1.3 Seguimiento comunitario de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 3328.000 100.000 3328.000 6.000 19968.000

3.1.1.4 Inscripciones prenatales. Médico General o Enfermera 6840.000 68.000 4651.000 1.000 4651.000

3.1.1.5 Controles prenatales. 4651.200 100.000 4651.200 4.000 18605.000

3.1.1.6 Consultas odontológicas de primera vez a embarazadas. Odontólogo(a) 4651.200 90.000 4186.080 1.000 4186.000

3.1.1.7 Atenciones por Alto Riesgo Reproductivo Gineco Obstetra 276.000

3.1.1.8 Pruebas serológicas de VIH para detección activa de casos de VIH en embarazadas. 4651.200 100.000 4651.200 2.000 9302.000

3.1.1.9 Detección comunitaria de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 3369.000 100.000 3369.000 1.000 3369.000

3.1.1.10 Seguimiento comunitario de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 3369.000 100.000 3369.000 4.000 13476.000

3.1.1.11 Controles post parto. Médico General o Enfermera 6204.000 100.000 6204.000 2.000 12408.000

3.1.1.12 Inscripción al Programa de Planificación Familiar. 5479.467 80.000 4383.573 1.000 4383.000

3.1.1.13 Controles subsecuentes de Planificación Familiar. Médico general o Enfermera. 16373.333 100.000 16373.333 1.000 16373.000

OE 3.1. Ampliar progresivamente, a través de la RIIS la cobertura de salud a toda 
la población, así como la prestación integral de los servicios de salud en forma 
oportuna, haciéndolos accesibles, asequibles, eficaces y de calidad

AE.3.1.1. Brindar —a las mujeres en edad fértil, embarazadas y puérperas y sus recién 
nacidos— atenciones integrales de salud, que incluyen actividades de promoción de 
prácticas saludables antes, durante y después del embarazo y prevención de 
complicaciones.

Médico General o Enfermera, o 
Médico Especialista

Médico general, Enfermera, 
Auxiliar de enfermería o 
Laboratorista

Médico general o Enfermera o 
Auxiliar de Enfermería



MINISTERIO DE SALUD
2019

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES TRAZADORAS RESPONSABLE(S) CANTIDAD META ANUALUNIVERSO
(población blanco)

ESTANDAR DE 
COBERTURA

%

CONCENTRACIÓN
(POR UNIDAD DE 

PROGRAMACIÓN /AÑO)

3.1.1.14 Detección comunitaria de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 3369.000 100.000 3369.000 1.000 3369.000

3.1.1.15 Seguimiento comunitario de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 3369.000 100.000 3369.000 4.000 13476.000

3.1.1.16 Consulta especializada de Gineco obstetricia (Ecos Especializados y otros). Gineco Obstetra 16431.000

3.1.2.1 Promotor(a) de Salud 20127.000 100.000 20127.000 5.000 100635.000

3.1.2.2 Inscripciones para Control de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año Médico General o Enfermera 7161.000 100.000 7161.000 1.000 7161.000

3.1.2.3 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año. Médico General o Enfermera 7161.000 100.000 7161.000 6.000 42966.000

3.1.2.4 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 1 año. Médico General o Enfermera 7155.000 100.000 7155.000 4.000 28620.000

3.1.2.5 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 2 a 4 años. Médico General o Enfermera 21450.000 100.000 21450.000 2.000 42900.000

3.1.2.6 Atenciones preventivas a niñas y niños de 5 a 9 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 20098.000 100.000 20098.000 1.000 20098.000

3.1.2.7 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 5 a 9 años. Médico General o Enfermera 35580.000 100.000 35580.000 1.000 35580.000

3.1.3.1 Atenciones preventivas a adolescentes (10-19 años) por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 44690.000 100.000 44690.000 1.000 44690.000

3.1.3.2 Inscripciones de adolescentes de 10 años. Médico general 7144.000 100.000 7144.000 1.000 7144.000

3.1.3.3 Controles subsecuentes a adolescentes. Médico general 69272.000 50.000 34636.000 1.000 34636.000

AE.3.1.2. Brindar —a los niños y niñas menores de 10 años— atenciones integrales de 
salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de 
enfermedades y complicaciones.

Atenciones preventivas a niñas y niños menores de 5 años por Promotor(a) de Salud 
(excluye a los recién nacidos).

AE.3.1.3. Brindar —a las y los adolescentes— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de 
enfermedades y complicaciones.

A.E.3.1.4. Brindar —a las mujeres y hombres de 20 a 59 años— atenciones integrales de 
salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de 
enfermedades graves.
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3.1.4.1 Atenciones preventivas a personas adultas de 20 a 59 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 118939.000 100.000 ### 1.000 118939.000

3.1.4.2 Realización de pruebas de tamizaje para cáncer de cérvix. Médico general o Enfermera 129289.000 80.000 ### 0.5 51716.000

3.1.4.3 Detección activa de casos nuevos de hipertensión arterial. 353.067 100.000 353.067 1.000 353.000

3.1.4.4 Detección activa de casos nuevos de diabetes mellitus. 176.533 100.000 176.533 1.000 176.000

3.1.4.5 Detección activa de casos nuevos de enfermedad renal crónica. 211.840 100.000 211.840 1.000 212.000

3.1.4.6 19123.650 100.000 19123.650 1.000 19124.000

3.1.4.7 Detección activa de sintomáticos respiratorios. 2726.440 100.000 2726.440 1.000 2726.000

3.1.5.1 Atenciones preventivas a personas adultas mayores por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 30468.000 100.000 30468.000 1.000 30468.000

3.1.5.2 Inscripciones de adultos(as) mayores de 60 años. Médico general 2150.000 100.000 2150.000 1.000 2150.000

3.1.5.3 Controles subsecuentes de adultos(as) mayores. Médico general 40722.000 50.000 20361.000 1.000 20361.000

3.1.6.1 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del dengue. 107075.000 100.000 ### 2.000 214150.000

3.1.6.2 Inspecciones a centros colectivos para vigilancia y control del dengue. 18377.000

3.1.6.3 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del paludismo. 335.000

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Realización de pruebas rápidas de VIH para la detección activa de casos de sospecha de 
VIH.

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico, Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud

AE.3.1.5. Brindar —a las personas adultas mayores— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de 
enfermedades y complicaciones.

AE.3.1.6. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de control 
de vectores y zoonosis por medio de la promoción de buenas prácticas de higiene del 
hogar y el entorno, y el cuidado de las mascotas.

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Personal del Programa de 
Control de Vectores u otro 
personal de salud  que se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local
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3.1.6.4 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del Chagas. 4945.000

3.1.6.5 Vacunación de perros y gatos para prevención de rabia. 116864.000 100.000 ### 1.000 116864.000

3.1.7.1 Consulta por morbilidad en general Médico general 277105.000

3.1.7.2 Consulta odontológica en general (excluye embarazadas) Odontólogo(a) 97723.000

3.1.7.3 Consulta especializada de Medicina Interna (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 21019.000

3.1.7.4 Consulta especializada de Pediatría (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 13456.000

3.1.7.5 Consulta especializada de otras especialidades médicas. Otros especialistas .000

3.1.7.6 Atenciones de fisioterapia (Ecos especializados). Fisioterapista 12960.000

3.1.7.7 Atenciones psicológicas (Ecos especializados y otros). Psicólogo(a) 8088.000

3.1.7.8 Atenciones nutricionales (Ecos especializados y otros). Nutricionista 11991.000

Salud y Medio Ambiente

6.1.1.1 136.000 100.000 399.000

6.1.1.2 52.000 142.000

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.3.1.7. Brindar —a la población del área geopoblacional de responsabilidad— consulta 
ambulatoria general y de especialidades, odontológica, psicológica, fisiátrica y 
nutricional.

AE.6.1.1. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de 
vigilancia de la calidad del agua para consumo humano y el manejo de los desechos 
bioinfecciosos, a fin de prevenir la transmisión de enfermedades de origen hídrico y 
daños causados por otros contaminantes del agua y el medio ambiente.

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a sistemas públicos de 
abastecimiento de agua.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a fuentes de agua (pozos 
excavados, pozos perforados, manantiales, agua lluvia, pileta pública).

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local
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6.1.1.3 Toma y envío de muestras de análisis bacteriológico 690.000

6.1.1.4 Toma y envío de muestras para análisis físico-químico 50.000

6.1.1.5 27.000

6.1.1.6 868.000

6.1.1.7 238.000

6.1.2.1 497.000 3110.000

6.1.2.2 Cursos de capacitación de trabajadores manipuladores de alimentos. 92.000

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia sanitaria a sistemas colectivos de tratamiento de aguas 
residuales ordinarias y especiales (con énfasis en los hospitales públicos de la red del 
MINSAL)

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos públicos (Hospitales, Unidades 
Comunitarias de Salud Familiar) generadores de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos privados (Hospitales privados, 
Establecimientos de atención a la salud del ISSS, Sanidad Militar, Medicina Legal, 
Laboratorios, consultorios médicos y de odontología, veterinaria, funerarias) generadores 
de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.6.1.2. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de 
vigilancia del cumplimiento de las normativas técnicas y cumplimiento de Buenas 
Prácticas de Manufactura y transporte de alimentos para consumo humano.

Inspecciones/Visitas para vigilar la higiene de los alimentos en establecimientos 
expendedores de alimentos.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local
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Atención integral a las personas

3.1.1.1 Inscripciones preconcepcionales Médico general 1083.000

3.1.1.2 Detección comunitaria de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2369.000 100.000 2369.000 1.000 2369.000

3.1.1.3 Seguimiento comunitario de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2369.000 100.000 2369.000 6.000 14214.000

3.1.1.4 Inscripciones prenatales. Médico General o Enfermera 3370.339 68.000 2291.830 1.000 2291.830

3.1.1.5 Controles prenatales. 2291.830 100.000 2291.830 4.000 9167.321

3.1.1.6 Consultas odontológicas de primera vez a embarazadas. Odontólogo(a) 2291.830 90.000 2062.647 1.000 2063.000

3.1.1.7 Atenciones por Alto Riesgo Reproductivo Gineco Obstetra 266.000

3.1.1.8 Pruebas serológicas de VIH para detección activa de casos de VIH en embarazadas. 2291.830 100.000 2291.830 2.000 4583.661

3.1.1.9 Detección comunitaria de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 2544.719 100.000 2544.719 1.000 2544.719

3.1.1.10 Seguimiento comunitario de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 2544.719 100.000 2544.719 4.000 10178.874

3.1.1.11 Controles post parto. Médico General o Enfermera 3117.000 100.000 3117.000 2.000 6234.000

3.1.1.12 Inscripción al Programa de Planificación Familiar. 2336.400 80.000 1869.120 1.000 1869.120

OE 3.1. Ampliar progresivamente, a través de la RIIS la cobertura de salud a toda la 
población, así como la prestación integral de los servicios de salud en forma oportuna, 
haciéndolos accesibles, asequibles, eficaces y de calidad

AE.3.1.1. Brindar —a las mujeres en edad fértil, embarazadas y puérperas y sus recién nacidos— 
atenciones integrales de salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables 
antes, durante y después del embarazo y prevención de complicaciones.

Médico General o Enfermera, o 
Médico Especialista

Médico general, Enfermera, 
Auxiliar de enfermería o 
Laboratorista

Médico general o Enfermera o 
Auxiliar de Enfermería
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3.1.1.13 Controles subsecuentes de Planificación Familiar. Médico general o Enfermera. 8577.333 100.000 8577.333 1.000 8577.333

3.1.1.14 Detección comunitaria de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2544.719 100.000 2544.719 1.000 2544.719

3.1.1.15 Seguimiento comunitario de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2544.719 100.000 2544.719 4.000 10179.000

3.1.1.16 Consulta especializada de Gineco obstetricia (Ecos Especializados y otros). Gineco Obstetra 5872.000

3.1.2.1 Promotor(a) de Salud 14958.189 100.000 14958.189 5.000 74791.000

3.1.2.2 Inscripciones para Control de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año Médico General o Enfermera 4244.247 100.000 4244.247 1.000 4244.247

3.1.2.3 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año. Médico General o Enfermera 4244.247 100.000 4244.247 6.000 25465.480

3.1.2.4 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 1 año. Médico General o Enfermera 4241.555 100.000 4241.555 4.000 16966.221

3.1.2.5 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 2 a 4 años. Médico General o Enfermera 12575.190 100.000 12575.190 2.000 25150.379

3.1.2.6 Atenciones preventivas a niñas y niños de 5 a 9 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 15388.629 100.000 15388.629 1.000 15388.629

3.1.2.7 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 5 a 9 años. Médico General o Enfermera 20347.606 100.000 20347.606 1.000 20347.606

3.1.3.1 Atenciones preventivas a adolescentes (10-19 años) por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 34306.431 100.000 34306.431 1.000 34306.431

3.1.3.2 Inscripciones de adolescentes de 10 años. Médico general 4309.174 100.000 4309.174 1.000 4309.000

AE.3.1.2. Brindar —a los niños y niñas menores de 10 años— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y 
complicaciones.

Atenciones preventivas a niñas y niños menores de 5 años por Promotor(a) de Salud 
(excluye a los recién nacidos).

AE.3.1.3. Brindar —a las y los adolescentes— atenciones integrales de salud, que incluyen 
actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.
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3.1.3.3 Controles subsecuentes a adolescentes. Médico general 37410.825 50.000 18705.412 1.000 18705.412

3.1.4.1 Atenciones preventivas a personas adultas de 20 a 59 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 76999.582 100.000 76999.582 1.000 76999.582

3.1.4.2 Realización de pruebas de tamizaje para cáncer de cérvix. Médico general o Enfermera 67133.477 80.000 53706.782 0.5 26853.391

3.1.4.3 Detección activa de casos nuevos de hipertensión arterial. 304.447 100.000 304.447 1.000 304.447

3.1.4.4 Detección activa de casos nuevos de diabetes mellitus. 152.223 100.000 152.223 1.000 152.223

3.1.4.5 Detección activa de casos nuevos de enfermedad renal crónica. 182.668 100.000 182.668 1.000 183.000

3.1.4.6 10369.941 100.000 10369.941 1.000 10369.941

3.1.4.7 Detección activa de sintomáticos respiratorios. 2658.160 100.000 2658.160 1.000 2658.160

3.1.5.1 Atenciones preventivas a personas adultas mayores por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 19699.235 100.000 19699.000 1.000 19699.000

3.1.5.2 Inscripciones de adultos(as) mayores de 60 años. Médico general 1132.846 100.000 1132.846 1.000 1132.846

3.1.5.3 Controles subsecuentes de adultos(as) mayores. Médico general 23011.360 50.000 11505.680 1.000 11505.680

3.1.6.1 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del dengue. 56919.000 100.000 56919.000 2.000 113838.000

A.E.3.1.4. Brindar —a las mujeres y hombres de 20 a 59 años— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades graves.

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Realización de pruebas rápidas de VIH para la detección activa de casos de sospecha de 
VIH.

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico, Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud

AE.3.1.5. Brindar —a las personas adultas mayores— atenciones integrales de salud, que incluyen 
actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.

AE.3.1.6. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de control de vectores 
y zoonosis por medio de la promoción de buenas prácticas de higiene del hogar y el entorno, y el 
cuidado de las mascotas.

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local
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3.1.6.2 Inspecciones a centros colectivos para vigilancia y control del dengue. 9200.000

3.1.6.3 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del paludismo. 1241.000

3.1.6.4 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del Chagas. 5963.000

3.1.6.5 Vacunación de perros y gatos para prevención de rabia. 88243.000 100.000 88243.000 1.000 88243.000

3.1.7.1 Consulta por morbilidad en general Médico general 607003.000

3.1.7.2 Consulta odontológica en general (excluye embarazadas) Odontólogo(a) 105955.000

3.1.7.3 Consulta especializada de Medicina Interna (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 19568.000

3.1.7.4 Consulta especializada de Pediatría (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 27054.000

3.1.7.5 Consulta especializada de otras especialidades médicas. Otros especialistas .000

3.1.7.6 Atenciones de fisioterapia (Ecos especializados). Fisioterapista 16180.000

3.1.7.7 Atenciones psicológicas (Ecos especializados y otros). Psicólogo(a) 14727.000

3.1.7.8 Atenciones nutricionales (Ecos especializados y otros). Nutricionista 8120.000

Salud y Medio Ambiente

Personal del Programa de 
Control de Vectores u otro 
personal de salud  que se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.3.1.7. Brindar —a la población del área geopoblacional de responsabilidad— consulta 
ambulatoria general y de especialidades, odontológica, psicológica, fisiátrica y nutricional.
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6.1.1.1 214.000 100.000 685.000

6.1.1.2 844.000 337.000

6.1.1.3 Toma y envío de muestras de análisis bacteriológico 549.000

6.1.1.4 Toma y envío de muestras para análisis físico-químico 42.000

6.1.1.5 24.000

6.1.1.6 648.000

6.1.1.7 149.000

6.1.2.1 346.000 1871.000

6.1.2.2 Cursos de capacitación de trabajadores manipuladores de alimentos. 87.000

AE.6.1.1. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de vigilancia de la 
calidad del agua para consumo humano y el manejo de los desechos bioinfecciosos, a fin de 
prevenir la transmisión de enfermedades de origen hídrico y daños causados por otros 
contaminantes del agua y el medio ambiente.

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a sistemas públicos de 
abastecimiento de agua.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a fuentes de agua (pozos 
excavados, pozos perforados, manantiales, agua lluvia, pileta pública).

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia sanitaria a sistemas colectivos de tratamiento de aguas 
residuales ordinarias y especiales (con énfasis en los hospitales públicos de la red del 
MINSAL)

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos públicos (Hospitales, Unidades 
Comunitarias de Salud Familiar) generadores de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos privados (Hospitales privados, 
Establecimientos de atención a la salud del ISSS, Sanidad Militar, Medicina Legal, 
Laboratorios, consultorios médicos y de odontología, veterinaria, funerarias) generadores 
de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.6.1.2. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de vigilancia del 
cumplimiento de las normativas técnicas y cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura y 
transporte de alimentos para consumo humano.

Inspecciones/Visitas para vigilar la higiene de los alimentos en establecimientos 
expendedores de alimentos.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local
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Atención integral a las personas

3.1.1.1 Inscripciones preconcepcionales Médico general 1495.850

3.1.1.2 Detección comunitaria de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2265.600 100.000 2265.600 1.000 2265.600

3.1.1.3 Seguimiento comunitario de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2265.600 100.000 2265.600 6.000 13593.600

3.1.1.4 Inscripciones prenatales. 4979.038 68.000 3385.746 1.000 3414.000

3.1.1.5 Controles prenatales. 3414.546 100.000 3414.546 4.000 13658.000

3.1.1.6 Consultas odontológicas de primera vez a embarazadas. Odontólogo(a) 3414.546 90.000 3073.091 1.000 3082.091

3.1.1.7 Atenciones por Alto Riesgo Reproductivo Gineco Obstetra 95.000

3.1.1.8 3414.546 100.000 3414.546 2.000 6829.091

3.1.1.9 Detección comunitaria de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 2602.496 100.000 2602.496 1.000 2602.496

3.1.1.10 Seguimiento comunitario de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 2602.496 100.000 2602.496 4.000 10409.985

3.1.1.11 Controles post parto. 4547.919 100.000 4547.919 2.000 9096.000

3.1.1.12 Inscripción al Programa de Planificación Familiar. 1464.173 80.000 1171.339 1.000 1173.773

OE 3.1. Ampliar progresivamente, a través de la RIIS la cobertura de salud a 
toda la población, así como la prestación integral de los servicios de salud en 
forma oportuna, haciéndolos accesibles, asequibles, eficaces y de calidad

AE.3.1.1. Brindar —a las mujeres en edad fértil, embarazadas y puérperas y 
sus recién nacidos— atenciones integrales de salud, que incluyen actividades 
de promoción de prácticas saludables antes, durante y después del embarazo 
y prevención de complicaciones.

Médico General o 
Enfermera

Médico General o 
Enfermera, o Médico 
Especialista

Pruebas serológicas de VIH para detección activa de casos de VIH en 
embarazadas.

Médico general, 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería o 
Laboratorista

Médico General o 
Enfermera

Médico general o 
Enfermera o Auxiliar de 
Enfermería
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3.1.1.13 Controles subsecuentes de Planificación Familiar. 6833.867 100.000 6833.867 1.000 6833.867

3.1.1.14 Detección comunitaria de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2602.496 100.000 2602.496 1.000 2602.496

3.1.1.15 Seguimiento comunitario de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2602.496 100.000 2602.496 4.000 10409.985

3.1.1.16 Gineco Obstetra 2648.000

3.1.2.1 Promotor(a) de Salud 14194.014 100.000 ### 5.000 70970.000

3.1.2.2 5611.885 100.000 5611.885 1.000 5611.885

3.1.2.3 5611.885 100.000 5611.885 6.000 33671.312

3.1.2.4 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 1 año. 5714.289 100.000 5714.289 4.000 22857.000

3.1.2.5 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 2 a 4 años. 16784.664 100.000 ### 2.000 33569.000

3.1.2.6 Promotor(a) de Salud 14075.992 100.000 ### 1.000 14076.000

3.1.2.7 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 5 a 9 años. 27977.231 100.000 ### 1.000 27977.231

3.1.3.1 Promotor(a) de Salud 29375.570 100.000 ### 1.000 29375.570

3.1.3.2 Inscripciones de adolescentes de 10 años. Médico general 5816.454 100.000 5816.454 1.000 5816.454

Médico general o 
Enfermera.

Consulta especializada de Gineco obstetricia (Ecos Especializados y 
otros).

AE.3.1.2. Brindar —a los niños y niñas menores de 10 años— atenciones 
integrales de salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas 
saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.

Atenciones preventivas a niñas y niños menores de 5 años por 
Promotor(a) de Salud (excluye a los recién nacidos).

Inscripciones para Control de crecimiento y desarrollo a niños y niñas 
menores de 1 año

Médico General o 
Enfermera

Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 
año.

Médico General o 
Enfermera

Médico General o 
Enfermera

Médico General o 
Enfermera

Atenciones preventivas a niñas y niños de 5 a 9 años por Promotor(a) 
de Salud.

Médico General o 
Enfermera

AE.3.1.3. Brindar —a las y los adolescentes— atenciones integrales de salud, 
que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención 
de enfermedades y complicaciones.

Atenciones preventivas a adolescentes (10-19 años) por Promotor(a) 
de Salud.



MINISTERIO DE SALUD
2019

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES TRAZADORAS RESPONSABLE(S)
UNIVERSO
(población 

blanco)

ESTANDAR 
DE 

COBERTURA
%

CANTIDA
D

CONCENTRACIÓ
N

(POR UNIDAD 
DE 

PROGRAMACIÓ
N /AÑO)

META 
ANUAL

3.1.3.3 Controles subsecuentes a adolescentes. Médico general 51501.837 50.000 ### 1.000 25751.000

3.1.4.1 Promotor(a) de Salud 72451.173 100.000 ### 1.000 72451.173

3.1.4.2 Realización de pruebas de tamizaje para cáncer de cérvix. 88774.017 80.000 ### 0.5 35509.607

3.1.4.3 Detección activa de casos nuevos de hipertensión arterial. 237.293 100.000 237.293 1.000 237.000

3.1.4.4 Detección activa de casos nuevos de diabetes mellitus. 118.646 100.000 118.646 1.000 118.646

3.1.4.5 Detección activa de casos nuevos de enfermedad renal crónica. 142.376 100.000 142.376 1.000 142.376

3.1.4.6 13626.022 100.000 ### 1.000 13626.022

3.1.4.7 Detección activa de sintomáticos respiratorios. 1745.468 100.000 1745.468 1.000 1745.468

3.1.5.1 Promotor(a) de Salud 20109.578 100.000 ### 1.000 20109.578

3.1.5.2 Inscripciones de adultos(as) mayores de 60 años. Médico general 1532.987 100.000 1532.987 1.000 1532.987

3.1.5.3 Controles subsecuentes de adultos(as) mayores. Médico general 29397.957 50.000 ### 1.000 14698.978

3.1.6.1 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del dengue. 76177.000 100.000 ### 2.000 152354.000

A.E.3.1.4. Brindar —a las mujeres y hombres de 20 a 59 años— atenciones 
integrales de salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas 
saludables y prevención de enfermedades graves.

Atenciones preventivas a personas adultas de 20 a 59 años por 
Promotor(a) de Salud.

Médico general o 
Enfermera

Médico general (con 
apoyo de Enfermera, 
Auxiliar de enfermería, 
Promotor(a) de Salud)
Médico general (con 
apoyo de Enfermera, 
Auxiliar de enfermería, 
Promotor(a) de Salud)
Médico general (con 
apoyo de Enfermera, 
Auxiliar de enfermería, 
Promotor(a) de Salud)

Realización de pruebas rápidas de VIH para la detección activa de 
casos de sospecha de VIH.

Médico general (con 
apoyo de Enfermera, 
Auxiliar de enfermería, 
Promotor(a) de Salud)
Médico, Enfermera, 
Auxiliar de enfermería, 
Promotor(a) de Salud

AE.3.1.5. Brindar —a las personas adultas mayores— atenciones integrales de 
salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y 
prevención de enfermedades y complicaciones.

Atenciones preventivas a personas adultas mayores por Promotor(a) 
de Salud.

AE.3.1.6. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones 
de control de vectores y zoonosis por medio de la promoción de buenas 
prácticas de higiene del hogar y el entorno, y el cuidado de las mascotas.

Inspector(a) de 
Saneamiento, 
Promotores(as) de 
Salud u otro personal 
de salud se delegue en 
el nivel local
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3.1.6.2 Inspecciones a centros colectivos para vigilancia y control del dengue. 3873.000

3.1.6.3 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del paludismo. 2096.000

3.1.6.4 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del Chagas. 1227.000

3.1.6.5 Vacunación de perros y gatos para prevención de rabia. 96195.000 100.000 ### 1.000 96195.000

3.1.7.1 Consulta por morbilidad en general Médico general 98745.000

3.1.7.2 Consulta odontológica en general (excluye embarazadas) Odontólogo(a) 24477.000

3.1.7.3 Consulta especializada de Medicina Interna (Ecos especializados). 3000.000

3.1.7.4 Consulta especializada de Pediatría (Ecos especializados). 3000.000

3.1.7.5 Consulta especializada de otras especialidades médicas. Otros especialistas .000

3.1.7.6 Atenciones de fisioterapia (Ecos especializados). Fisioterapista 2124.000

3.1.7.7 Atenciones psicológicas (Ecos especializados y otros). Psicólogo(a) 800.000

3.1.7.8 Atenciones nutricionales (Ecos especializados y otros). Nutricionista 4884.000

Salud y Medio Ambiente

Personal del Programa 
de Control de Vectores 
u otro personal de 
salud  que se delegue 
en el nivel localInspector(a) de 
Saneamiento, 
Promotores(as) de 
Salud u otro personal 
de salud se delegue en 
el nivel localInspector(a) de 
Saneamiento, 
Promotores(as) de 
Salud u otro personal 
de salud se delegue en 
el nivel localInspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local

AE.3.1.7. Brindar —a la población del área geopoblacional de responsabilidad
— consulta ambulatoria general y de especialidades, odontológica, 
psicológica, fisiátrica y nutricional.

Internista / Médico 
Familiar

Internista / Médico 
Familiar
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6.1.1.1 118.000 100.000 235.000

6.1.1.2 96.000 93.000

6.1.1.3 Toma y envío de muestras de análisis bacteriológico 602.000

6.1.1.4 Toma y envío de muestras para análisis físico-químico 57.000

6.1.1.5 16.000

6.1.1.6 480.000

6.1.1.7 302.000

6.1.2.1 587.000 2920.000

6.1.2.2 Cursos de capacitación de trabajadores manipuladores de alimentos. 50.000

AE.6.1.1. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones 
de vigilancia de la calidad del agua para consumo humano y el manejo de los 
desechos bioinfecciosos, a fin de prevenir la transmisión de enfermedades de 
origen hídrico y daños causados por otros contaminantes del agua y el medio 
ambiente.

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a 
sistemas públicos de abastecimiento de agua.

Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a 
fuentes de agua (pozos excavados, pozos perforados, manantiales, 
agua lluvia, pileta pública).

Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local
Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local
Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local

Inspecciones para vigilancia sanitaria a sistemas colectivos de 
tratamiento de aguas residuales ordinarias y especiales (con énfasis 
en los hospitales públicos de la red del MINSAL)

Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos públicos (Hospitales, 
Unidades Comunitarias de Salud Familiar) generadores de desechos 
bioinfecciosos

Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos privados (Hospitales 
privados, Establecimientos de atención a la salud del ISSS, Sanidad 
Militar, Medicina Legal, Laboratorios, consultorios médicos y de 
odontología, veterinaria, funerarias) generadores de desechos 
bioinfecciosos

Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local

AE.6.1.2. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones 
de vigilancia del cumplimiento de las normativas técnicas y cumplimiento de 
Buenas Prácticas de Manufactura y transporte de alimentos para consumo 
humano.

Inspecciones/Visitas para vigilar la higiene de los alimentos en 
establecimientos expendedores de alimentos.

Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local
Inspector(a) de 
Saneamiento u otro 
personal de salud se 
delegue en el nivel 
local
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Atención integral a las personas

3.1.1.1 Inscripciones preconcepcionales Médico general 2383.400

3.1.1.2 Detección comunitaria de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2364.000 100 2364.000 1 2364.000

3.1.1.3 Seguimiento comunitario de embarazadas por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2601.000 100 2601.000 6 15606.000

3.1.1.4 Inscripciones prenatales. Médico General o Enfermera 8310.610 68 5651.215 1 5651.215

3.1.1.5 Controles prenatales. 5753.615 100 5753.615 4 23014.459

3.1.1.6 Consultas odontológicas de primera vez a embarazadas. Odontólogo(a) 5753.615 90 5178.253 1 5178.000

3.1.1.7 Atenciones por Alto Riesgo Reproductivo Gineco Obstetra 131.000

3.1.1.8 Pruebas serológicas de VIH para detección activa de casos de VIH en embarazadas. 5753.615 100 5753.615 2 11507.230

3.1.1.9 Detección comunitaria de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 2246.000 100 2246.000 1 2246.000

3.1.1.10 Seguimiento comunitario de puérperas por Promotor de Salud. Promotor(a) de Salud 2114.000 100 2114.000 4 8456.000

3.1.1.11 Controles post parto. Médico General o Enfermera 7729.933 100 7729.933 2 15459.867

3.1.1.12 Inscripción al Programa de Planificación Familiar. 2740.760 80 2192.608 1 2192.608

3.1.1.13 Controles subsecuentes de Planificación Familiar. Médico general o Enfermera. 11225.067 100 11225.067 1 11225.067

3.1.1.14 Detección comunitaria de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2282.000 100 2282.000 1 2282.000

OE 3.1. Ampliar progresivamente, a través de la RIIS la cobertura de salud a toda la 
población, así como la prestación integral de los servicios de salud en forma oportuna, 
haciéndolos accesibles, asequibles, eficaces y de calidad

AE.3.1.1. Brindar —a las mujeres en edad fértil, embarazadas y puérperas y sus recién nacidos— 
atenciones integrales de salud, que incluyen actividades de promoción de prácticas saludables 
antes, durante y después del embarazo y prevención de complicaciones.

Médico General o Enfermera, o 
Médico Especialista

Médico general, Enfermera, 
Auxiliar de enfermería o 
Laboratorista

Médico general o Enfermera o 
Auxiliar de Enfermería
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3.1.1.15 Seguimiento comunitario de recién nacidos por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 2356.000 100 2356.000 4 9424.000

3.1.1.16 Consulta especializada de Gineco obstetricia (Ecos Especializados y otros). Gineco Obstetra 32000.000

3.1.2.1 Promotor(a) de Salud 11943.000 100 11943.000 5 59715.000

3.1.2.2 Inscripciones para Control de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año Médico General o Enfermera 9248.970 100 9248.970 1 9249.000

3.1.2.3 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas menores de 1 año. Médico General o Enfermera 9248.970 100 9248.970 6 55493.820

3.1.2.4 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 1 año. Médico General o Enfermera 9220.792 100 9220.792 4 36883.000

3.1.2.5 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 2 a 4 años. Médico General o Enfermera 27695.481 100 27695.481 2 55391.000

3.1.2.6 Atenciones preventivas a niñas y niños de 5 a 9 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 13204.000 100 13204.000 1 13204.000

3.1.2.7 Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 5 a 9 años. Médico General o Enfermera 46138.504 100 46138.504 1 46139.000

3.1.3.1 Atenciones preventivas a adolescentes (10-19 años) por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 27769.000 100 27769.000 1 27769.000

3.1.3.2 Inscripciones de adolescentes de 10 años. Médico general 9530.020 100 9530.020 1 9530.000

3.1.3.3 Controles subsecuentes a adolescentes. Médico general 89524.843 50 44762.422 1 44762.422

3.1.4.1 Atenciones preventivas a personas adultas de 20 a 59 años por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 90686.000 100 90686.000 1 90686.000

AE.3.1.2. Brindar —a los niños y niñas menores de 10 años— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y 
complicaciones.

Atenciones preventivas a niñas y niños menores de 5 años por Promotor(a) de Salud 
(excluye a los recién nacidos).

AE.3.1.3. Brindar —a las y los adolescentes— atenciones integrales de salud, que incluyen 
actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.

A.E.3.1.4. Brindar —a las mujeres y hombres de 20 a 59 años— atenciones integrales de salud, que 
incluyen actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades graves.
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3.1.4.2 Realización de pruebas de tamizaje para cáncer de cérvix. Médico general o Enfermera 172511.101 80 ### 0.5 69004.440

3.1.4.3 Detección activa de casos nuevos de hipertensión arterial. 385.967 100 385.967 1 385.967

3.1.4.4 Detección activa de casos nuevos de diabetes mellitus. 192.984 100 192.984 1 192.984

3.1.4.5 Detección activa de casos nuevos de enfermedad renal crónica. 231.580 100 231.580 1 231.580

3.1.4.6 25508.787 100 25508.787 1 25508.787

3.1.4.7 Detección activa de sintomáticos respiratorios. 3040.116 100 3040.000 1 3040.000

3.1.5.1 Atenciones preventivas a personas adultas mayores por Promotor(a) de Salud. Promotor(a) de Salud 19275.000 100 19275.000 1 19275.000

3.1.5.2 Inscripciones de adultos(as) mayores de 60 años. Médico general 3019.312 100 3019.000 1 3019.000

3.1.5.3 Controles subsecuentes de adultos(as) mayores. Médico general 54193.809 50 27097.000 1 27097.000

3.1.6.1 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del dengue. 139919.000 100 ### 2 279838.000

3.1.6.2 Inspecciones a centros colectivos para vigilancia y control del dengue. 8126.000

3.1.6.3 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del paludismo. 4049.000

3.1.6.4 Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del Chagas. 4553.000

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Realización de pruebas rápidas de VIH para la detección activa de casos de sospecha de 
VIH.

Médico general (con apoyo de 
Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud)

Médico, Enfermera, Auxiliar de 
enfermería, Promotor(a) de 
Salud

AE.3.1.5. Brindar —a las personas adultas mayores— atenciones integrales de salud, que incluyen 
actividades de promoción de prácticas saludables y prevención de enfermedades y complicaciones.

AE.3.1.6. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de control de vectores 
y zoonosis por medio de la promoción de buenas prácticas de higiene del hogar y el entorno, y el 
cuidado de las mascotas.

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Personal del Programa de 
Control de Vectores u otro 
personal de salud  que se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento, 
Promotores(as) de Salud u otro 
personal de salud se delegue en 
el nivel local
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3.1.6.5 Vacunación de perros y gatos para prevención de rabia. 123697.000 100 ### 1 123697.000

3.1.7.1 Consulta por morbilidad en general Médico general 243046.000

3.1.7.2 Consulta odontológica en general (excluye embarazadas) Odontólogo(a) 109894.000

3.1.7.3 Consulta especializada de Medicina Interna (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 20826.000

3.1.7.4 Consulta especializada de Pediatría (Ecos especializados). Internista / Médico Familiar 36712.000

3.1.7.5 Consulta especializada de otras especialidades médicas. Otros especialistas .000

3.1.7.6 Atenciones de fisioterapia (Ecos especializados). Fisioterapista 9760.000

3.1.7.7 Atenciones psicológicas (Ecos especializados y otros). Psicólogo(a) 2322.000

3.1.7.8 Atenciones nutricionales (Ecos especializados y otros). Nutricionista 9172.000

Salud y Medio Ambiente

6.1.1.1 498.000 100 609.000

6.1.1.2 858.000 96.000

6.1.1.3 Toma y envío de muestras de análisis bacteriológico 632.000

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.3.1.7. Brindar —a la población del área geopoblacional de responsabilidad— consulta 
ambulatoria general y de especialidades, odontológica, psicológica, fisiátrica y nutricional.

AE.6.1.1. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de vigilancia de la 
calidad del agua para consumo humano y el manejo de los desechos bioinfecciosos, a fin de 
prevenir la transmisión de enfermedades de origen hídrico y daños causados por otros 
contaminantes del agua y el medio ambiente.

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a sistemas públicos de 
abastecimiento de agua.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del agua a fuentes de agua (pozos 
excavados, pozos perforados, manantiales, agua lluvia, pileta pública).

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local
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6.1.1.4 Toma y envío de muestras para análisis físico-químico 48.000

6.1.1.5 108.000

6.1.1.6 560.000

6.1.1.7 454.000

6.1.2.1 474.000 3941.000

6.1.2.2 Cursos de capacitación de trabajadores manipuladores de alimentos. 101.000

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia sanitaria a sistemas colectivos de tratamiento de aguas 
residuales ordinarias y especiales (con énfasis en los hospitales públicos de la red del 
MINSAL)

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos públicos (Hospitales, Unidades 
Comunitarias de Salud Familiar) generadores de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos privados (Hospitales privados, 
Establecimientos de atención a la salud del ISSS, Sanidad Militar, Medicina Legal, 
Laboratorios, consultorios médicos y de odontología, veterinaria, funerarias) generadores 
de desechos bioinfecciosos

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

AE.6.1.2. Realizar —en el área geopoblacional de responsabilidad— acciones de vigilancia del 
cumplimiento de las normativas técnicas y cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura y 
transporte de alimentos para consumo humano.

Inspecciones/Visitas para vigilar la higiene de los alimentos en establecimientos 
expendedores de alimentos.

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local

Inspector(a) de Saneamiento u 
otro personal de salud se 
delegue en el nivel local



MINISTERIO DE SALUD

2019

META ANUAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

TRAZADORAS

3.1.1.1 Inscripciones preconcepcionales

6007.250 503.521 503.521 503.521 500.521 503.521 503.521 503.521 503.521 534.521 500.521 488.521 458.521

3.1.1.2

10326.600 861.217 861.217 861.217 862.217 861.217 861.217 861.217 861.217 952.217 830.217 812.217 841.217

3.1.1.3

63381.600 5295.800 5289.800 5289.800 5289.800 5289.800 5289.800 5289.800 5289.800 5787.800 5089.800 5089.800 5089.800

3.1.1.4 Inscripciones prenatales.

16008.045 1330.920 1330.920 1330.920 1334.920 1330.920 1330.920 1330.920 1330.920 1448.920 1340.920 1233.920 1332.920

3.1.1.5 Controles prenatales.

64444.781 5358.815 5358.815 5358.815 5369.815 5358.815 5358.815 5358.815 5358.815 5835.815 5335.815 5320.815 5070.815

3.1.1.6 Consultas odontológicas de primera vez a embarazadas.

14509.091 1208.841 1208.841 1208.841 1211.841 1208.841 1208.841 1208.841 1208.841 1316.841 1171.841 1156.841 1189.841

3.1.1.7 Atenciones por Alto Riesgo Reproductivo

768.000 62.083 62.083 62.083 62.083 62.083 62.083 62.083 62.083 62.083 66.083 72.083 71.083

3.1.1.8

32221.982 2678.998 2678.998 2678.998 2684.998 2678.998 2678.998 2678.998 2678.998 2917.998 2665.998 2614.998 2584.998

3.1.1.9

10762.215 920.101 920.101 920.101 920.101 920.101 920.101 920.101 920.101 936.101 825.101 820.101 820.101

3.1.1.10

42520.859 3637.405 3637.405 3637.405 3637.405 3637.405 3637.405 3637.405 3637.405 3982.405 3392.405 3109.405 2937.405

3.1.1.11 Controles post parto.

43197.867 3592.822 3592.822 3592.822 3599.822 3592.822 3592.822 3592.822 3592.822 3912.822 3599.822 3519.822 3415.822

3.1.1.12 Inscripción al Programa de Planificación Familiar.

9618.501 801.292 801.292 801.292 801.292 801.292 801.292 801.292 801.292 853.292 822.292 831.292 701.292

3.1.1.13 Controles subsecuentes de Planificación Familiar.

43009.267 3583.689 3583.689 3583.689 3583.689 3583.689 3583.689 3583.689 3583.689 4020.689 3683.689 3351.689 3283.689

3.1.1.14

10798.215 923.101 923.101 923.101 923.101 923.101 923.101 923.101 923.101 909.101 823.101 823.101 858.101

3.1.1.15
43488.985 3717.832 3717.832 3717.832 3717.832 3717.832 3717.832 3717.832 3717.832 3762.832 3317.832 3319.832 3345.832

3.1.1.16

56951.000 4962.000 4962.000 4962.000 4962.000 4962.000 4962.000 3962.000 3962.000 4361.000 4961.000 4972.000 4961.000

3.1.2.1

306111.000 25626.250 25626.250 25626.250 25626.250 25626.250 25626.250 25626.250 25626.250 28184.250 25664.250 23626.250 23626.250

3.1.2.2

26266.132 2188.344 2188.344 2188.344 2188.344 2188.344 2188.344 2188.344 2188.344 2188.344 2187.344 2187.344 2196.344

Detección comunitaria de embarazadas por Promotor(a) de 
Salud.

Seguimiento comunitario de embarazadas por Promotor(a) 
de Salud.

Pruebas serológicas de VIH para detección activa de casos 
de VIH en embarazadas.

Detección comunitaria de puérperas por Promotor de 
Salud.

Seguimiento comunitario de puérperas por Promotor de 
Salud.

Detección comunitaria de recién nacidos por Promotor(a) 
de Salud.

Seguimiento comunitario de recién nacidos por 
Promotor(a) de Salud.

Consulta especializada de Gineco obstetricia (Ecos 
Especializados y otros).

Atenciones preventivas a niñas y niños menores de 5 años 
por Promotor(a) de Salud (excluye a los recién nacidos).

Inscripciones para Control de crecimiento y desarrollo a 
niños y niñas menores de 1 año
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3.1.2.3

157596.612 13133.551 13133.551 13133.551 13133.551 13133.551 13133.551 13133.551 13133.551 13133.551 13127.551 13133.551 13133.551

3.1.2.4

105326.221 8777.852 8777.852 8777.852 8777.852 8777.852 8777.852 8777.852 8777.852 9474.852 8679.852 8475.852 8472.852

3.1.2.5

157010.379 13083.865 13067.865 13083.865 13083.865 13083.865 13083.865 13083.865 13083.865 14110.865 13084.865 13074.865 12084.865

3.1.2.6

62766.629 5167.386 5167.386 5167.386 5167.386 5167.386 5167.386 5182.386 5182.386 5763.386 5382.386 5422.386 4829.386

3.1.2.7

130043.837 10837.070 10837.070 10837.070 10837.070 10837.070 10837.070 10837.070 10837.070 11686.070 10837.070 10858.070 9966.070

3.1.3.1

136141.002 11344.833 11344.833 11344.833 11344.833 11344.833 11349.833 11387.833 11387.833 12625.833 11427.833 11187.833 10049.833

3.1.3.2 Inscripciones de adolescentes de 10 años.

26799.454 2232.705 2232.705 2232.705 2232.705 2232.705 2232.705 2232.705 2232.705 2409.705 2232.705 2232.705 2062.705

3.1.3.3 Controles subsecuentes a adolescentes.

123854.834 10320.986 10320.986 10320.986 10320.986 10320.986 10320.986 10320.986 10320.986 11170.986 10320.986 10374.986 9419.986

3.1.4.1

359075.754 29922.230 29922.230 29922.230 29922.230 29922.230 29922.230 29922.230 29922.230 33924.230 29922.230 29923.230 25928.230

3.1.4.2 Realización de pruebas de tamizaje para cáncer de cérvix.

183083.438 15258.287 15258.287 15258.287 15258.287 15258.287 15258.287 15258.287 15258.287 16387.287 15258.287 15513.287 13858.287

3.1.4.3 Detección activa de casos nuevos de hipertensión arterial.

1280.414 106.535 106.535 106.535 106.535 106.535 106.535 106.535 106.535 116.535 105.535 105.535 100.535

3.1.4.4 Detección activa de casos nuevos de diabetes mellitus.

639.853 53.654 53.654 53.654 53.654 53.654 53.654 53.654 53.654 59.654 53.654 48.654 48.654

3.1.4.5

768.956 64.163 64.163 64.163 64.163 64.163 64.163 64.163 64.163 71.163 64.163 63.163 57.163

3.1.4.6

68628.750 5719.396 5719.396 5719.396 5719.396 5719.396 5719.396 5719.396 5719.396 6156.396 5719.396 5719.396 5278.396

3.1.4.7 Detección activa de sintomáticos respiratorios.

10169.628 846.969 846.969 846.969 846.969 846.969 846.969 846.969 846.969 846.969 846.969 848.969 850.969

3.1.5.1

89551.578 7461.798 7462.798 7462.798 7462.798 7462.798 7462.798 7462.798 7462.798 8262.798 7063.798 7261.798 7261.798

3.1.5.2 Inscripciones de adultos(as) mayores de 60 años.

7834.834 653.153 653.153 653.153 653.153 653.153 653.153 653.153 653.153 699.153 652.153 651.153 607.153

Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas 
menores de 1 año.

Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 1 
año.

Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 2 
a 4 años.

Atenciones preventivas a niñas y niños de 5 a 9 años por 
Promotor(a) de Salud.

Controles de crecimiento y desarrollo a niños y niñas de 5 
a 9 años.

Atenciones preventivas a adolescentes (10-19 años) por 
Promotor(a) de Salud.

Atenciones preventivas a personas adultas de 20 a 59 
años por Promotor(a) de Salud.

Detección activa de casos nuevos de enfermedad renal 
crónica.

Realización de pruebas rápidas de VIH para la detección 
activa de casos de sospecha de VIH.

Atenciones preventivas a personas adultas mayores por 
Promotor(a) de Salud.
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3.1.5.3 Controles subsecuentes de adultos(as) mayores.

73662.658 6138.722 6138.722 6138.722 6138.722 6138.722 6138.722 6138.722 6138.722 6538.722 6138.722 6138.722 5736.722

3.1.6.1

760180.000 63230.500 63230.500 64196.500 63348.500 63347.500 63048.500 63347.500 63347.500 69262.500 63088.500 60398.500 60333.500

3.1.6.2

39576.000 3350.000 3254.000 3388.000 3213.000 3448.000 3308.000 3503.000 3276.000 3808.000 3356.000 2953.000 2719.000

3.1.6.3

7721.000 584.000 591.000 661.000 794.000 755.000 672.000 634.000 609.000 606.000 621.000 608.000 586.000

3.1.6.4

16688.000 681.000 1423.000 5157.000 2075.000 1365.000 1347.000 1289.000 907.000 867.000 610.000 488.000 479.000

3.1.6.5 Vacunación de perros y gatos para prevención de rabia.

424999.000 512.000 263304.000 154388.000 5460.000 167.000 167.000 167.000 167.000 167.000 167.000 167.000 166.000

3.1.7.1 Consulta por morbilidad en general

1225899.000 120711.000 103583.000 101354.000 99960.000 99952.000 99645.000 99991.000 99981.000 108392.000 99814.000 95958.000 96558.000

3.1.7.2 Consulta odontológica en general (excluye embarazadas)

338049.000 31331.000 27326.000 27317.000 27015.000 27229.000 27241.000 27321.000 27312.000 30454.000 29249.000 29130.000 27124.000

3.1.7.3

64413.000 6096.500 6096.500 5096.500 5596.500 5596.500 5096.500 5216.500 5096.500 5876.500 4796.500 4855.500 4992.500

3.1.7.4 Consulta especializada de Pediatría (Ecos especializados).

80222.000 6498.500 6498.500 6498.500 6698.500 6698.500 6698.500 6698.500 6698.500 7317.500 6699.500 6700.500 6516.500

3.1.7.5 Consulta especializada de otras especialidades médicas.

.000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

3.1.7.6 Atenciones de fisioterapia (Ecos especializados).

41024.000 3418.333 3418.333 3418.333 3418.333 3418.333 3418.333 3418.333 3418.333 3738.333 3300.333 3319.333 3319.333

3.1.7.7 Atenciones psicológicas (Ecos especializados y otros).

25937.000 2319.250 2319.250 2319.250 2319.250 2319.250 2019.250 2018.250 2018.250 2330.250 2018.250 2016.250 1920.250

3.1.7.8 Atenciones nutricionales (Ecos especializados y otros).

34167.000 2764.667 2764.667 2764.667 2764.667 2764.667 2764.667 2834.667 2984.667 3566.667 2730.667 2732.667 2729.667

6.1.1.1

1928.000 192.000 152.000 156.000 150.000 182.000 153.000 174.000 165.000 161.000 176.000 161.000 106.000

6.1.1.2

668.000 50.000 50.000 49.000 53.000 52.000 50.000 49.000 67.000 52.000 73.000 87.000 36.000

Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del 
dengue.

Inspecciones a centros colectivos para vigilancia y control 
del dengue.

Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del 
paludismo.

Inspecciones a viviendas para vigilancia y control del 
Chagas.

Consulta especializada de Medicina Interna (Ecos 
especializados).

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del 
agua a sistemas públicos de abastecimiento de agua.

Inspecciones/Visitas integrales para verificar calidad del 
agua a fuentes de agua (pozos excavados, pozos 
perforados, manantiales, agua lluvia, pileta pública).
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6.1.1.3 Toma y envío de muestras de análisis bacteriológico

2473.000 205.000 204.000 205.000 191.000 221.000 219.000 212.000 210.000 228.000 208.000 191.000 179.000

6.1.1.4 Toma y envío de muestras para análisis físico-químico

197.000 15.000 14.000 19.000 17.000 22.000 22.000 14.000 20.000 17.000 25.000 11.000 1.000

6.1.1.5

175.000 21.000 10.000 29.000 16.000 16.000 19.000 16.000 5.000 16.000 9.000 12.000 6.000

6.1.1.6

2556.000 225.000 214.000 227.000 201.000 218.000 226.000 211.000 214.000 242.000 192.000 194.000 192.000

6.1.1.7

1143.000 86.000 62.000 122.000 117.000 115.000 93.000 56.000 137.000 103.000 116.000 84.000 52.000

6.1.2.1

11842.000 1051.000 718.000 890.000 897.000 1113.000 1005.000 1105.000 1013.000 1133.000 1056.000 995.000 866.000

6.1.2.2

330.000 30.000 14.000 41.000 25.000 32.000 28.000 27.000 31.000 32.000 22.000 18.000 30.000

8.1.1.1

8952.000 731.000 771.000 761.000 748.000 742.000 784.000 743.000 750.000 827.000 710.000 702.000 683.000

8.1.1.2 Evaluación mensual de cumplimiento de metas locales.

6399.000 534.000 534.000 534.000 533.000 534.000 534.000 534.000 534.000 564.000 534.000 531.000 499.000

8.1.1.3

3785.000 315.000 314.000 313.000 313.000 313.000 314.000 313.000 314.000 344.000 314.000 310.000 308.000

8.1.1.4

2957.000 248.000 248.000 247.000 246.000 246.000 246.000 246.000 246.000 276.000 246.000 237.000 225.000

8.1.2.1

58.000 16.000 26.000 8.000 2.000 1.000 1.000 1.000 .000 .000 1.000 .000 2.000

Inspecciones para vigilancia sanitaria a sistemas colectivos 
de tratamiento de aguas residuales ordinarias y especiales 
(con énfasis en los hospitales públicos de la red del 
MINSAL)

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos públicos 
(Hospitales, Unidades Comunitarias de Salud Familiar) 
generadores de desechos bioinfecciosos

Inspecciones para vigilancia de Establecimientos privados 
(Hospitales privados, Establecimientos de atención a la 
salud del ISSS, Sanidad Militar, Medicina Legal, 
Laboratorios, consultorios médicos y de odontología, 
veterinaria, funerarias) generadores de desechos 
bioinfecciosos

Inspecciones/Visitas para vigilar la higiene de los alimentos 
en establecimientos expendedores de alimentos.

Cursos de capacitación de trabajadores manipuladores de 
alimentos.

Supervisiones de la calidad de la atención brindada por 
miembros del equipo local de salud.

Reunión mensual para análisis de mortalidad y morbilidad 
extrema en el ciclo de vida, con prioridad en la materna e 
infantil.

Actualización mensual de mapa de riesgo y gráficas de 
tendencia de la sala de situación.

Actualizar el Plan de Contingencias, Emergencias y 
Desastres. 
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